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nes". y exhorta a todos los Miembros "a practicar
la tolerancia" en sus relaciones con todas las otras
nacionl's. Abrigamos. por tanto, la esperanza de que
('sta A!'amhlea Gcneral abordará, con ese espíritu de
tolerancia y de respeto mutuo, los numerosos proble
Illas que se nos plantean y que trataremos todos unidos
el(' hallar nuevos medios para armonizar estos elemen
tos divergentes l'n el interés común de todo el género
humano,

5. ~IuC'hos de los temas de nuestro programa ya han
sido objeto de estudios anteriores por esta Asamblea
General)' se refieren a problemas recurrentes, mientras
al propio tiempo han surgido nuevas fuentes de tiran
tez internacional. No obstante, sobre nuestras delibe
raciones se proyecta la sombra de ese ambiente persis
tente de "guerra fría", derivado en primer término
del conflicto ideológico entre las grandes naciones.

6. Tellemos motivo para sentirnos satisfechos por
los resultado:- de la Conferencia de Ginebra cuyas
afortunadas negociaciones condujeron a la cesación
de las hostilidades en Indochina y al reconocimiento
del derecho a la independencia nacional de un pue
blo que llmante largo tiempo había sobrellevado la
dominación colonial. Tales negociaciones han hecho
resurgir la esperanza en una atenuación de la tirantez
internacional y han demostrado una vez más el deseo
universal de paz que informa la finalidad de las Na
ciones Unidas. Pero aún queda mucho por hacer para
llegar a una solución de los problemas políticos del
Vietnam. que sólo puede lograrse si todas las parte~
interesadas continúan practicando la tolerancia y la
comprensión, con reconocimiento de los deseos del pue
blo vietnamés.
7. Pero, aun cuando existen pruebas de una minora
cicm de la tirantez en Indochina como consecuencia de
los continuoS esfuerzos de algunos Estados Miem
bros para lograr un acuerdo mediante negociaciones,
no s(' han acordado nuevas decisiones sobre lo que ha
de hacerse respecto de Corea, dejando así pendiente
un delicado problema respecto de la paz en e! Asia.
Las esperanzas de lograr la unidad de Corea que
existían al firmarse el acuerdo de armisticio en julio
del año pasado se han clesvanecido después como con
secuencia de! fracaso de los esfuerzos para llegar a
una solución política en la Conferencia de Ginebra.

8. La continua amenaza de una guerra atómica mun
dial constituye un peligro inminente para la causa
ele la paz universal y la existencia misma de! género
humano. Por tanto, Indonesia está decididamente en
favor de un control internacional de la energía ató
mica, incluso de la completa abolición de las armas
atómicas y ele otras armas ultramoder~as .~e elest;uc
ción en masa, y el desarrollo de la aphcaclOll pac~fica
de la energía atómica. Todos los esfuerzos encam111a
dos a este fin deben ser bien acogidos y alentados. Por
este motivo oímos con el mayor interés la propuesta
hecha por el Presidente Eisenhowe;, en su di.scurso de
diciembre del año pasado [470a. Seslon plenana] , y for-
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1. Sr. SUNARIO. (,Indonesia) (lraducido dt'¡ inglés):
Dl~Se() cOlllenzar IllI Ih'c1araci6n expn'sanc1o al Presi
d.<:!ltt' )' a su (~l'1ega,l'it'llI mi:; fdicitaciones por su l'1eC
Clon a la l'resldellcm ti l' la Asamhlea General durante
d presente jJl'ríodo lie sesiones. Tengo la seguridad
d~ ~lue su direcciún sl'rá l)('neliciosa para las Nariones
LlUdas.

2. Lh~Sl'(} asimismo rendir h()menaj{~ a la Presidenta
:,al iente. Sra, Pandit, flU(' con tanto acierto y tanta
grada dirigió los (1l'bates dI:! octavo período de sesio
1I1'S de la Asamblea C;l'neral. :Mi país estima l11uy es
pecialmente d honor qUt' nos confiri6 la Sra. Pancllt
al \"isitarnos ('11 Tncltllll'sia en calidad de Presidenta de
la Asamblea General. 7\fi pUt'blo guardará por mucho
tit.'mpo el recuerdo cll' l~sta visita qlle representa para

l ~\ un gran placer y un privilegio.

3. Al reunirnos de nuevo en este noveno período
,~ de sesiones de la Asamblea General los representan

tes de sesenta Estados 11iembros, quiero afirmar de
nuevo, en nombre del pueblo y del Gobierno de Indo
nesia. nuestr:t creencia y fe constantes en los princi
pios y prop()sitos ClUC se consignan en la Carta de las

f.- Naciones Unidas. Pues es evidente, en efecto, que hay
divergencias muy grandes que deberán conciliarse si

( hemos de armonizar los numerosos puntos de vista,
tan diferentes entre sí, con respecto a la consecución
de los fines de. esta Organización en el mantenimiento
de la paz internacional, -en el logro de una mayor cola
boración internacional para que prosiga el desarrollo

,.. económico y social del género humano.

1 4. Pero estos intereses y actitudes nacionales diverf gentes, que se deben en parte al diferente proceso his
i tórico de caela una de nuestras naciones, 110 menos en
i sus aspectos económicos y sociales que en sus siste
i mas de organización política, han sido previstos en
~ la Carta, la cual establece que esta Organización será

un "centro que armonice los esfuerzos de las nacio-



"[Los Primeros Ministrosl expresaron el conven
cimiento de que esa ingerencia" - ingerencia en los
asuntos de sus países - "constituía una amenaza a j
la soberanía, seguridad e independencia política de

sus respectivos Estados y al derecho de cada país a ..,~,...,.'desarrollarse y progresar en conformidad con las con-
cepciones y deseos de su propio pueblo."

"Los Primeros Ministros han examinado con gran
preocupación la situación planteada por la bomba
de hidrógeno y otras armas de destrucción en masa.
Aplauden las gestiones actuales de la Comisión de
Desarme de las Naciones Unidas, encaminadas a lo
grar la eliminación y prohibición de estas armas,
y esperan que la Comisión podrá llegar muy pronto
a un acuerdo que solucione este apremiante proble
ma."

10. Al mismo tiempo que nos reunimos en esta Asam
blea, se están celebrando conferencias de carácter
más restringido entre las naciones directamente inte
resadas, tales como la Conferencia del Plan de Co
lombo, reunida en Ottawa, en la que participa Indonesia
y que se ocupa de problemas de la mayor importancia
política y económica, cuyo solución afectará directa o
indirectamente al mundo entero. Naturalmente, la res
ponsabilidad fundamental de la solución de estos pro
blemas sigue, técnicamente, al margen de la esfera de
las Naciones Unidas. No obstante, hemos de tener
presente al mismo tiempo que debemos actuar siempre
en conformidad con los propósitos y principios de las
Naciones Unidas, ya que el éxito o fracaso en la labor
de conciliación para solucionar estos problemas afectará
gravemente la atmósfera de esta Asamblea y el tenor
de nuestras discusiones sobre los problemas aquí plan
teados.

::I.d. de nuevo hace::bl;'~::1 ~:'::::':d:od' ~:~~;;'~:. ~ct:-:·;·;o::¡7:¡::,"m¡nada •h",r más 1
Estado de los Estados Unidos, Sr. Dulles, en su dis- fácil la consecución de la paz mundial.
curso ante esta Asamblea [475a. sesión plenaria]. 13. Con su política positiva de buena vecindad dentro
9. En la Conferencia de Colombo entre los Primeros Y fuera de las Naciones Unidas y, en 10 que respecta a
Ministros de Birmania, Ceilán, India, Pakistán e In- todos sus vecinos, con su política afroasiática igllal-
donesia, celebrada en mayo de este año, estos cinco mente positiva, fortalecidas por haberse concertado va-
Primeros Ministros, en un comunicado conjunto del rios tratados de amistad, y también con su participación
2 de mayo, hicieron la siguiente declaración, que es- en el Plan de Colombo, Indonesia está tratando cons-
pero todos podremos apoyar de todo corazón: tantemente y con gran dedicación de contribuir al pro- '

greso y a la paz de Asia, especialmente en el Sudeste
de Asia y en la zona del Pacífico en la cual vive el r'
pueblo indonesio.

14. Pero, como debemos reconocer que el resultado de
todas las negociaciones para la solución de los proble- (
mas regionales tiene repercusiones en el campo más .¡l
amplio de las relaciones internacionales, Indonesia,
para que sus esfuerzos sean más completos y eficaces,
no ceja en sus esfuerzos, cada vez más firmes en
esta Asamblea y en otros órganos de las Naciones Uni
das, por realizar esa labor común que nos dicta nuestra
responsabilidad común de promover el mantenimiento ¡
de la paz y el progreso económico y social de todos los ,
pueblos.

15. De esta forma, manteniendo una política exterior
activamente independiente, no meramente neutral, y no
tomando partido en la guerra fría, estimamos que tene
mos la posibilidad de desarrollar y completar nuestra
independencia y soberanía de un modo más efectivo, y
también de afrontar nuestras responsabilidades confor- ._"
me a los principios fundamentales de las Naciones Uni- l
das, con la atribución de derechos iguales a todas las
naciones, grandes y pequeñas. Al obrar así, abrigamos
el convencimiento de que Indonesia también puede
desempeñar un papel activo colaborando con todas las
naciones, sin excepción, en una relación armónica y
amistosa para promover el progreso económico y social
en todo el mundo.

16. Esta verdadera colaboración internacional puede i
promoverse únicamente en un mundo en paz, 10 cual
requiere la coexistencia pacífica de todas las naciones
y de todos los pueblos. Como 10 declaró el Presi
dente de Indonesia en su discurso ante el Parlamento,
C011 ocasión del noveno aniversario de nuestra inde- I
pendencia nacional:

"Todas las naciones deben vivir y tienen derecho (
a vivir según sus convicciones particulares. Les asiste r 1
el derecho a una vida conforme a su propia con
ciencia y a actuar, trabajar y comerciar conforme
a sus convi.cciones, en tanto que tales acciones no
perjudiquen a otros pueblos o naciones."

17. En tal sentido, "coexistencia" no es un término -r
negativo que implique una aquiescencia pasiva a las
políticas seguidas por los otros. Significa más bien un
esfuerzo positivo para reconocer los criterios o valores
a. que ajustan otros pueblos su propio estilo de vida,
sIempre que ello no signifique infringir los derechos
de los demás.
18. A este respecto, deseo citar el punto 9 del comu·
nicado de la Conferencia de Colombo. Dice así:

11. No ha desaparecido la tendencia a agrupar las
naciones en los dos bloques principales mediante alian
zas militares y agrupaciones regionales. Mi Gobierno,
en conformidad con su política independiente y activa,
teniendo como objetivo la paz mundial y respetando
el derecho de cada nación a decidir 10 que le parezca
oportuno en su proprio interés, ha puesto de relieve en
múltiples ocasiones los peligros que entraña la ten
dencia a la polarización de las naciones. El hecho de
que, en la llamada guerra fría, los dos campos confíen
cada vez más en su relativa fuerza militar y en sus
alianzas militares ha dado como resultado un equili
brio precario que, en muchos casos, tiende a oscurecer
los principios fundamentales de paz en que se basa
esta Organización. La movilización y la amenaza de
fuerzas militares opuestas, sólo puede conducir a una
ansiedad y a un temor cada vez mayores, que a su
vez nos llevarán a la supresión del intercambio de ideas
que es lo único que puede estimular las fuerzas diná
micas que necesita la paz mundial. Todos conocemos
muy bien las clevastadoras consecuencias, materiales y
psicológicas, de un conflicto armado con las armas de
tipo corriente, 1?0!" .10 c~al huelg3: señalar los graves peli
gros para la clvlhzaclOn mundIal que representan las
fuerzas destructivas forjadas por el actual desarrollo

! tecnológico.

12. Por todas estas razones, Indonesia ha decidido
permanecer al margen de tales alianzas militares. Al
mismo tiempo, como miembro responsable de la familia
de naciones, cont~núa y desarrolla por medios pacíficos
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Por ello creemos firmemente que, en el período actual
ele agudos conflictos entre las naciones motivados por
las ideologías políticas, solamente aceptando este con
cepto positivo ele la independencia nacional y de la
coexistencia pacífica puede continuar el mundo haciendo
un progreso importante económico o social gracias a
las negociaciones. Pero la coexistencia pacífica y las
negociaciones requieren asimismo el respeto mutuo y un
tratamiento recíproco a base de igualdad. Tal creencia
se halla en completo acuerdo con la filosofía de la vida
de Indonesia, tal como se manifiesta en la ideología de
nuestro Estado, el Pantfa Sita o los Cinco Principios,
a saber, primero, creencia en Dios; segundo, humani
dad; tercero, nacionalismo; cuarto, democracia; y quin
to, justicia social.

19. No ignoramos, naturalmente, que el vigor efectivo
de una nación radica en su capacidad para utilizar sus
recursos potenciales para el mejoramiento del bienestar
económico y social de su pueblo. Esperamos, por ello,
que se podrán utilizar los beneficios de la tecnología
moderna para lograr los tan necesarios desarrollo y ex
pansión económicos de todas las naciones, en su lucha
por elevar su nivel de vida. Hace tiempo, todos los que
se interesan en el desarrollo de relaciones interna
cionales estables han reconocido la interdependencia
general de los problemas políticos y económicos. Es
éste un problema de la mayor importancia para muchos
ele los países calificados de insuficíentemente desarro
llados de Asia y Africa cuyo grado de bienestar econó
mico, que es consecuencia de su historia reciente de
pueblos coloniales o semicoloniales, ha dependido ele
la producción de unos cuantos productos primarios, en
su mayor parte agrícolas y consistentes casi siempre en
materias primas destinadas al mercado mundial. Pero,
al mismo tiempo, todos nosotros debemos reconocer y
tener presente que el <;1esarrollo industrial de estos paí
ses constituye también un requisito fundamental para el

7 mantenimiento de una economía mundial estable..

20. Aun cuando el programa de asistencia técnica de
~ las Naciones Unidas ha sido de un valor inestimable

en materia ele progreso técnico, se requieren de manera
urgente programas internacionales económicos de mucha
mayor amplitud para aumentar la producción, la inver
sión y promover el empleo en las llamadas zonas insu-

~ ficientemente desarrolladas. Estos problemas han sido
sometidos al estudio y al análisis de las Asamblea Gene
ral así como del Consejo Económico y Social en los
{lltimos años. A este respecto, es muy significativo que,
aun cuando en el último año mejoraron las condiciones
económicas generales en el mundo, a los países insufi
cientemente desarrollados sólo les alcanzó una pequeña

, parte de ese mejoramiento. La razón fundamental para
ello estriba en que los países de estas zonas dependen
de la exportación de unos cuantos productos primarios
sujetos a considerables fluctuaciones de volumen y pre
cios. El desarrollo futuro de la estabilidad, tanto polí
tica como económica del mundo, no puede apoyarse, evi
dentementc, en una base sólida mientras tantas zonas del
mundo estén imposibilitadas de progresar más rápi
damente en su vida económica y social. Las nacioneS
sin una base económica sólida son vulnerables, tanto po
lítica como militarmente, si no pueden satisfacer las ne
cesidades fundamentales de sus pueblos y sus aspira
ciones para el porvenir.

21. Por estas razones, mi Gobierno considera que el
problema del desarrollo económico es de la maYQr im.
portancia. Apoyamos firmemente las propuestas que
ahora se han hecho para acelerar el desarrollo econó-
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mico mediante fondos internacionales de inversión y la
estabilización de los precios internacionales de los artí
culos esenciales, como medidas de urgente adopción para
promover una mayor estabilidad económica.

22. En relación con esto, desearía señalar a la aten
ción de la Asamblea un medio importante de promover
la estabilización de precios y mercados. Me refiero a la
liberalización del comercio, a la abolición de las barreras
que se oponen a su libre curso. Las barreras al comercio
pueden ser causadas por la necesidad económica, en
cuyo caso es necesario hacerlas desaparecer por medios
económicos. Desgraciadamente, existen también barre
ras anticomerciales originadas por causas no econó
micas, tensiones políticas e incluso conflictos políticos.
Me abstendré de comentar estas causas políticas, que
todos nosotros deploramos. Solamente deseo insistir
en las consecuencias económicas de tales barreras que
restringen los mercados.

23. Los países de la Europa occidental, han insistido
reiteradamente en que deben abolirse, o al menos ate
nuarse, las barreras que se oponen a su comercio con
los países del este de Europa. Ello parece crear un
clima favorable para tales esfuerzos, especialmente si
los motivos existentes para el establecimiento de tales
barreras son políticos antes que económicos.

24. Si los países altamente desarrollados de Europa
occidental encuentran que las barreras comerciales
dificultan su desarrollo económico, es evidente que los
más afectados por tales barreras son los países insufi
cientemente desarrollados debido a la reducción de los
mercados para sus productos. Sus economías dependen
en alto grado de las exportaciones, y cuanto mayores
sean sus mercados tanto más grande será la estabilídad
de sus exportaciones y, por consiguiente, de su situa
ción económica general.

25. Los esfuerzos hechos por los países insuficiente
mente desarrollados para extcnder sus mercados han
encontrado un obstáculo en el embargo impuesto por
las Naciones Unidas, al que mi país se ha adherido fiel
mente, cuando nosotros y otros necesitábamos urgente
mente una expansión de nuestro comercio. Me doy
cuenta perfectamente de las deplorables razones que
motivaron este embargo. Pero como esta Organización
inició tal medida, sería justo que pudiera apreciar las
consecuencias económicas que ella tiene para los llama
dos países insuficientemente desarrollados.

26. La tirantez política ha originado una restricción
ele la actividad económica y de la expansión comercial.
A su vez, esta restricción ha creado otras tensiones de
orden político en las llamadas zonas insuficientemente
desarrolladas, donde la elevación del nivel de vida se
hace difícil y en las que la pobreza es desde hace ya
demasiado tiempo una fuente de inestabilidad econó
mica y por tanto de inestabilidad social y política. Tales
son la~ graves c¿nsecuencias de las medidas adoptadas
hace unos años. Por lo tanto, yo recomendaría a esta
Asamblea que estudiara los medios y modos de promo
ver el comercio mundial en el sentido más amplio de
la palabra, especialmente ahora que el clima político
va mejorando y por tanto debe favorecer esta tenta
tiva, pues confío en que, si se obra con un espíritu
de colaboración económica internacional, puede encon
trarse un método que impida o al menos alivie las
consecuencias de las restricciones artificiales del comer
cio mundial.
27. El mundo es una unidad económica; es indivisible
tanto para el comercio como para la paz. Las barreras
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antieconómicas únicamente pueden servir para desga-
rrar la trama de las relaciones económicas que alcanza ción de la Asamblea un problema aún no resuelto, que •
su mayor solidez cuando abarca la mayor extensión continúa como U11 legado de nuestra lucha por la inde- (
posible de intercambios en los mercados mundiales. pendencia alcanzada en 1945. A pesar de los acuerdos !
28. Estamos frente a otro grave peligro para la paz concertados con los Países Bajos en 1949, relativos a :
internacional: es el que representa la existencia inin- ulteriores negociaciones para determinar la situación"
terrumpida de! colonialismo en muchas partes del política de! Irián Occidental y de los repetidos esfuerzos .'
mundo, incluso en Indonesia. Un precepto fundamental de Indonesia para entrar en tales negociaciones, de

los cuales los más recientes se hicieron en la Confe- 'i¡)

consignado en el preámbulo de la Constitución de Indo- rencia de La Haya en (Iue se disolvió la no viable i
nesia dice lo siguiente: ~

unión entre Indonesia y los Países Baj os, esa parte ¡
"Como la independencia es un derecho innato de integrante de Indonesia que es el Irián Occidental sigue

todas las naciones, y cualquier forma de colonialismo siendo objeto de litigio. Desde fines de 1949, época
en el mundo es contraria a la humanidad y a la en que se procedió al traspaso de soberanía, este pro-
justicia, todo colonialismo debe ser erradicado." blema ha acrecentado su carácter grave y explosivo,

Este es un principio al que mi Gobierno se adhiere como consecuencia tanto de la continua negativa de los T\
firmemente, no sólo a causa de nuestras propias expe- Países Bajos a continuar las negociaciones interrumpi-
riencias recientes, sino también en función de los con- das en 1952 como del aumento de las tropas neerlan- (0

ceptos morales universales de la dignidad humana y de desas de ocupación en el Irián Occidental. Mi Gobierno .
la justicia social. Dondequiera que el coloniaslismo continuará, como en e! pasado, haciendo todos los
exista, éste es una negación de esos derechos humanos esfuerzos necesarios para obtener una solución pací- Jo
fundamentales que son necesarios para alcanzar la ple- fica ele la cuestión. Pero estimamos igualmente que es I
nitud económica y social, y sin los cuales no puede menester someter este problema - que representa a
prosperar sino un creciente elescontento social. la vez otro ej emplo de colonialismo y una controvrl"sia

territorial entre dos países soberanos - a la atención
'29. Así, nos hemos unido de nuevo a otras naciones, de esta Asamblea, como asunto de importancia vital

como lo hicimos en los dos años últimos, para pro- que amenaza la paz y la seguridad del Asia Sudorienta!.
poner que la Asamblea examine las cuestiones de Túnez Por ello, nos hemos sentido confortados con la decisión
y Marruecos. La situación en Túnez no ha cambiado de la Asamblea de incluir este tema en su programa
substancialmente desde que este tema se discutió por y sentimos la mayor gratitud pOlO e! constante apoyo
última vez en esta Asamblea, aun cuando parece haber que nos han prestado tantas delegaciones.
ciertas esperanzas de negociación con los verdaderos
representantes del pueblo tunecino para la realización 33. Sin embargo, a la delegación de Indonesia le ha
de su soberanía e independencia. Seguiremos de cerca desconcertado el tono de reproche con que el represen-
tales gestiones hasta que se logren resultados concre- tante de Australia habló ante esta Asamblea al refe-
tos. Por desgracia, la situación ha empeorado conside- rirse a la cuestión del Irián Occidental, sobre todo al
rablemente en Marruecos. Por esta razón, Indonesia compararlo con el tono moderado en que se pronunció
espera que la Asamblea General adoptará medidas posi- el representante de los Países Bajos, Nuestro asombro
tivas en este período de sesiones sobre las cuestiones se debe, en primer lugar, al hecho de que no media
de Túnez y Marruecos, de modo que se pueda llegar a controversia alguna entre Indonesia y el Gobierno de
una solución definitiva en interés de los pueblos de Australia o el pueblo australiano con respecto a este
lesos países, así como en interés del mundo en general. problema. Lo que hay es una situación ele tirantez susci-
30. En la reciente conferencia de cinco países, cele- tada por el problema del Irián Occidental, pero nuestro
brada en la ciudad de Colombo, se dió un paso im- desacuerdo es con los Países Baj os y no con Australia.
portante hacia la solución de los problemas mundiales, No acertamos a comprender por qué la delegación de
incluso la cuestión de Indochina, la amenaza de las Australia se siente tan inquieta, y hasta violenta ante
bombas de hidrógeno y de otras armas de destrucción esta cuestión. Reconocemos que, como Autoridad Admi-
en masa, la representación de la República Popular de nistradora del Irián Oriental, Australia tiene un inte-
China, la cuestión de Túnez y de Marruecos y otros rés natural y comprensible en lo que ocurre en un
problemas coloniales. El efecto de esta conferencia para territorio contiguo, pero la intensidad de la reacción
el porvenir, por lo menos en Asia, es considerable y no del representante de Australia sobre esta cuestión nos
se debe restar importancia a sus resultados. parece desproporcionada en exceso.

31. Las Potencias participantes en la Conferencia de 34. Mi Gobierno nunca ha hecho ni tampoco tiene que
Colombo se han dado cuenta de la urgente necesidad que hacer ninguna reclamación en lo que se refiere al Irián
existe, de modo particular en estos momentos decisi- Oriental. Solamente nos preocupa el territorio de las
vos, de una cooperación estrecha en los campos político, que fueron Indias Orientales Neerlandesas: la zona
económico y cultural. Debería hacerse frente al peligro delimitada por nuestra frontera nacional y por cuya
colonial que amenaza al mundo, mediante la acción liberación hubimos de esforzarnos. Al plantear esta
común y la comprensión mutua siguiendo el camino cuestión ante las Naciones Unidas, estamos tratando
que marcan las decisiones de la Conferencia de Colom- de terminar la liberación de nuestros compatriotas del
bo sobre e! colonialismo así como la resolución anti- dominio colonial. Estamos tratando de resolver el úl-
colonial de las Conferencias Interamericanas celebra- timo problema de esta naturaleza que nos queda de
das en 1948 en Bogotá y en 1954 en Caracas. En parti- nuestra lucha por la independencia. N o abrigamos nin-
cular constituyó un resultado significativo de esta con- guna intención expansíonista ni designio alguno sobre
ferencia la iniciación ele preparativos a fin de celebrar los territorios más allá de nuestras fronteras naciona-
en un futuro próximo una conferencia más amplia de les. Nuestro único deseo es vivir en paz como buenos
naciones africanas y asiáticas para examinar los pro- vecinos con Australia y con los otros Estados vecinos
blernas mundiales pendientes, en particular los que de en una comunidad amistosa de naciones. Seguramente,
un modo directo afectan a otros países. esto debe verlo con claridad el Gobierno de ,Australia.
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35. Nos sorprendió aún más oír al representante de
Australia exponer ante esta Asamblea el argumento tan
trillado de que el Irián Occidental no puede en justicia
constituir una parte de la República de Indonesia a
causa de una pretendida diferencia en los orígenes étni
cos y raciales entre los habitantes del Irián y los del
resto del pueblo de Indonesia. Al encontrarme aquí
ante los representantes de otros cincuenta y nueve Esta
dos Miembros, no puedo dejar de preguntarme si hay
alguna delegación, incluidas las delegaciones de los Paí
ses Bajos y de Australia, que representen a una na
ción cuyos ciudadanos desciendan única y exclusiva
mente de 11n solo gnlpO racial o étnico. A este respecto,
las publicaciones de la UNESCO sobre la cuestión
de la raza son extraordinariamente instructivas. Pero,
como todos sabemos, los criterios por los que se deter
minan las afiliaciones políticas del pueblo de un terri
torio dado, no se basan en un examen de los orí
genes raciales o de las características antropológicas,
a menos que deseemos caer en la fatal y anticuada
teoría del Blut ttnd Boden (la sangre y el suelo).

36. Debo confesar que aun me sorprende más escu
char el planteamiento ele este problema del origen racial
luego ele haber sido enteramente destruído este mito
en el transcurso de la revolución de Indonesia. Durante
todo el debate sobre el caso de Indonesia, entre 1947
y 1950, oímos tremendas advertencias de varias dele
gaciones sobre la supuesta falta de un vínculo común
que uniera al pueblo de Indonesia, acerca de la ausencia
de una unidad real o de un verdadero sentimiento
nacional. No obstante, el verdadero carácter del sen
timiento nacionalista de Indonesia quedó demostrado
sin dejar lugar a dudas, fueran cuales fueran sus
orígenes étnicos o sus características raciales, por la
voluntad del pueblo de verter su sangre en un esfuerzo
comím para alcanzar la unidael nacional y la anhelada
independencia. Y yo podría repetir que el hecho de que
el origen racial del pueblo de Indonesia se remontara
a una variedael de grupos étnicos y que tuviera una
serie ele idiomas locales, además de su idioma nacional,
no impidió al Gobierno ele Australia ser uno ele nues
tros primeros y más ardientes defensores en nuestra
lucha por la independencia, una independencia que se
extendió al Irián Occielental así como al resto de
Indonesia.

37. Es extraño que el representante de Australia haya
sostenido ante esta Asamblea [479a. sesión plenaria]
que nunca hubo ni hay ahora un verdadero movi
miento en pro de la independencia de Indonesia en el
Irián Occidental, ya que fueron tropas australianas
las que, como primeras fuerzas aliadas que entraron
en aquella zona en 1945, fueron saludadas con fuertes
demostraciones por el pueblo del Irián que procla
maba su adhesión a la recién establecida República
de Indonesia.

38. Al parecer, el Sr. Casey comparte con el repre
sentante de los Países Bajos el temor de que al expo
nerse el problema del Irián Occidental se provoque una
tensión en el Asia Sudorienta!. Este es otro argu
mento que ha sido refutado por la experiencia de las
Naciones Unidas en el conflicto de Indonesia así como
por muchos otros hechos. Negarse a discutir abierta
mente un problema, negarse a hacer frente a los he
chos cuando existe el desacuerdo y ha persistido du
rante cinco años no es el camino para obtener la esta
bilidad o disminuir la tirantez. El Gobierno de Indo
~~sia no está creando un problema al traer esta cues
han ante la Asamblea General; estamos, al contrario,

presentando a este órgano, para que sea objeto de
deliberación pacífica, una situación que podría hacerse
explosiva, de forma que nos vemos obligados a buscar
el medio más rápido y más fácil de disminuir su grave
dael. Tratando de echar tierra sobre esta cuestión, tra
tando de afirmar que no existen los problemas, sim
plemente se exacerbará un estado de cosas ya bastante
ll1seguro.

~9: . El Sr. Casey insistió en la importancia que a su
JL1lCtO reviste la continuidad de la administración. Que
se excuse a mi delegación si se manifiesta un tanto
escéptica en cuanto a las ventajas de la continuidad
de l.a. adm~~istración, con mayor motivo cuando la
adm1l11stractOn de que se nos habla es una aelminis
tración colonial. Mi pueblo tiene, después de todo, un
g;ran conocimiento de los méritos y beneficios rela
hvos que se pueden adquirir con una administración
colonial ininterrumpida, y nuestro veredicto sobre este
punto se ha expuesto claramente en la historia de los
10 últimos años. Al parecer, el representante de Aus
tralia teme que mi Gobierno no pueda satisfacerlas
necesidades del pueblo elel Irián Occidental. Dejando
por un momento a un lado la modestia, debo decir qué
lo realizado por el Gobierno de Indonesia, en lucha
con los tremendos problemas elel analfabetisllio, la edu
cación fundamental y superior, las comunicaciones,
mejores condiciones sanitarias y otros numerosos as
pectos del progreso social, problemas todos ellos que
constituyen un legado de la administración colonial
neerlandesa, es realmente notable por sus numerosas
realizaciones en el breve período transcurrido desde el
traspaso oficial de la soberanía en diciembre de 1949.
Los grandes pasos que mi pueblo ha daelo en el camino
hacia la instrucción elemental y superior y hacia un
nivel de vida más elevado están en sorprendente con
traste con las condiciones que prevalecieron bajo la
administración colonial cuando los beneficios acumu
lados ele 350 años culminaron en un promedio de anal
fabetismo del 93% de la población. Por consiguiente, es
muy natural que, lejos de aprobar la continuación de
una administración que dejó a la gran mayoría elel
pueblo del 1rián Occidental en un estado tan primitivo,
confiamos en que las realizaciones de mi Gobierno en
estas materias nos dan muchas mayores seguridades de
servir a los intereses de los habitantes del Irián.

40. La continua intransigencia de los Países Bajos
sobre el problema del Irián Occidental es tanto más
desalentadora para mi pueblo cuanto que tenemos ante
nosotros el ejemplo de los Estados Unidos que, al
conceder la libertad a Filipinas, no trataron de negar
la independencia a ninguna zona fundándose en dife
rentes niveles ele desarrollo ni en ninguna otra razón.
Ni tampoco el Reino Unido maculó la alta política ele
renunciar su autoridad sobre la India, el Pakistán, Bir
mania y Ceilán, tratanto ele negar la libertad a ninguna
zona de aquella vasta región.

41. Volvienelo a otros problemas planteados ante esta
Asamblea en este período de sesiones, deseamos su
brayar que la cuestión de Birmania aún espera una
resolución definitiva. Esperamos que se encontrará al
guna solución en este noveno período de sesiones antes
de que este trágico problema se convierta en uno de
esos temas que los vemos inscritos de modo perenne
en nuestro programa. Ciertamente, las incursiones he
chas en el territorio del Gobierno de Birmania por
fuerzas extranjeras son objeto de inmediata y continua
preocupación para todos los países vecinos, que no
solamente deploran profundamente esa apremiante si-
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tuación, sino que también desean ardientemente, y de
hecho necesitan, una restauración de la paz y la esta
bilidad en el Sudeste de Asia.

42. Análogamente, la cuestión de los refugiados ára
bes, que durante muchos años se ha presentado ante
este organismo, debería ser objeto de la más grave
preocupación por parte de todos los Estados Miembros.
La eliminación de ese problema, de ese dolor humano,
no solamente es una cuestión de la que deben ocuparse
los países más directamente interesados, sino también
una cuestión de la mayor urgencia para esta Asamblea,
considerada en su conjunto, y una cuestión que requiere
nuestros esfuerzos comunes.

43. Finalmente, nos damos cuenta dolorosamente del
peligro continuo que representa. la política racial de la
Unión Sudafricana. Es un triste hecho que este pro
blema reaparezca año tras año. Ciertamente, no es una
labor que rebase la inteligencia y las facultades de esta
Asamblea el encontrar los medios y modos de aliviar
las tensiones sociales en la Unión Sudafricana tanto en
interés del pueblo que allí vive como en interés de las
relaciones' humanas en general.

44. Al examinar estos y otros muchos problemas que
afectan al bienestar de todas las naciones y de todos
los pueblos, compartimos una pesada responsabilidad
y una obligación para con todo el género humano.
Pero esta responsabilidad entraña asimismo el privilegio
de contribuir a un orden mundial mejot, fundado
en la asistencia mutua y en la conciliación. Así, mi
Gobierno encuentra lamentable que no hayamos reali
zado ningún progreso en la universalidad de compo
sición de las Naciones Unidas, que concierne a tantos
Estados que han presentado solicitudes de admisión, con
los que Indonesia mantiene las mejores relaciones, y
que de esta forma nos veamos privados del beneficio
de puntos de vista que representen a una esfera más
amplia: Es una situación poco razonable y anómala,
creada por las actitudes, al parecer irreconciliables,
ele las grandes Potencias, que excluyen a gobiernos que
representan a centenares de millones de pueblos de
una organización establecida sobre los principios de
derechos iguales y de la justicia internacional.

45. Es igualmente firme convicción nuestra que todas
las naciones deberían hallarse representadas por aquel
gobierno que haya establecido un control real y efectivo
dentro de los límites de sus fronteras nacionales. Así,
continuamos apoyando la representación de la República
Popular de China como Gobierno establecido de esta
nación. En el actual período de inestabilidad en Asia,
como resultado del nacimiento de naciones nuevas e in
dependientes con todos sus problemas de ajuste polí
tico, económico y. social, el representante de esta gran
Potencia en las Naciones Unidas promoverá cierta
mente la estabilidad en Asia y ayudará a la solución
de los problemas que afectan al mundo entero.

46. En los pocos años transcurridos desde el naci
miento de esta Organización, se ha manifestado un
firme crecimiento de las actividades internacionales
tanto volunt?-rias como gubernamentales, que han ins~
tntído a los pueblos de todo el mundo. Por nuestra
parte, deseamos expresar el alto concepto que nos
merece la vasta labor realizada en Indonesia por los
diferentes organismos especializados de las Naciones
Unidas, tales como el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educción, la Ciencia y la Cultura, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Misión de Asistencia

Técnica de las Naciones Unidas a Indonesia, la Orga
nización de Aviación Civil Internacional, y otras. Este
horizonte, que constantemente se está agrandando mu
cho más allá de los límites de cada nación, ha promo
vido, estoy seguro de ello, la comprensión y la coope
ración internacionales. A pesar del serio conflicto
de las ideologías políticas, que a veces ha producido
un efecto desproporcionado en nuestras deliberaciones,
se ha desarrollado una gran reserva de buena voluntad
y de verdadera comprensión de los diversos conceptos
que modelan la vida de los individuos y de las naciones
del mundo. Mientras mantenemos esta diversidad de
conceptos como una fuerza estimulante para.el progreso,
busquemos también constantemente, dentro de un espí
ritu de comprensión y cooperación, nuevos medios de
mantener la paz y de promover el bienestar de todo
el género humano.

47. A este respecto, se asiste al importante fenó
meno que constituye el deseo - reiteradamente expre
sado por todos los sectores - del restablecimiento de la
Organización sobre una base más firme mediante una
revisión de la Carta de las Naciones Unidas. Natural
mente, muchos de nosotros, incluída Indonesia, nos
damos perfecta cuenta de los defectos de la Carta
y de su interpretación, particularmente en 10 que se
refiere a la solución de los problemas coloniales y a la
representación de las naciones asiáticas en los diversos
órganos de las Naciones Unidas. En este mundo en
proceso de transformación en que vivimos, en que el
resurgir de los pueblos de Asia y Africa es el acon
tecimiento más significativo, las Naciones Unidas tienen
que mostrar cierta flexibilidad para llevar a cabo su
cometido de un modo adecuado, y quizá también para
sobrevivir. Ello significa, por ejemplo, que los países
de Asia deberían hallarse mejor representados en el
Consejo de Seguridad. Instamos asimismo a los Miem
bros de las N aciones Unidas a que examinen seria
mente la necesidad de una mejor representación de los
países de Asia en el Consej o Económico y Social, así
como en los otros órganos de las Naciones Unidas. In
donesia desea sinceramente que estas sugestiones se
tomen en consideración, de modo que las Naciones
Unidas puedan satisfacer más firmemente y con mayor
seguridad las exigencias de un mundo que cambia rá
pidamente.
48. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (tmducida de la versión i1tglesa del
texto ntso) : Siguiendo su práctica habitual, la Asamblea
General ha comenzado sus trabajos con un debate gene
ral en el que las delegaciones pueden expresar SltS

opiniones sobre las cuestiones que consideran de mayor
importancia y que más reclaman la atención de la Asam
blea General. ,Varias delegaciones ya han aprovechado
esta oportunidad y, como es natural, algunas han tra
tado de analizar la presente situación internacional, eva
luar el papel desempeñado por las Naciones Unidas en
los acontecimientos recientes y determinar qué es 10
que la historia tiene reservado a las Naciones Unidas y
al mundo.

49. Varios representantes han observado que el pro
grama del noveno período de sesiones contiene varios
temas ya examinados en anteriores períodos de sesio
nes y que, sirviéndose de un término de bótanica, esas
delegaciones los han calificado de temas perennes. Pero,
o bien no intentaron explicar este fenómeno o, si 10
hicieron, en nuestra opinión, no 10 lograron.

50. No es difícil considerar satisfactorio un análisis
de los acontecimientos mundiales, en el que el curso de
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la historia se describe como un fárrago de hechos sin
sentido, creado por la mala voluntad de algunos que,
a juicio de varios oradores, tienen el propósito de
trastornar el orden mundial y cuya perturbadora con
ducta, a lo que parece, obliga a los representantes de
otros Estados a dedicarse a asuntos tales como la
carrera de armamentos, la acumulación de bombas ató
micas y de hidrógeno, la formación de nuevos bloques,
el establecimiento de nuevas bases militares en territo
rios extranjeros y la preparación de planes para una
nueva guerra mundial. No necesitamos decir que, en
nuestra opinión, esa interpretación del curso de los
acontecimientos mundiales no muestra una verdadera
comprensión del proceso evolutivo de la sociedad hu
mana. A quienes razonan de este modo, en verdad, los
árboles les impiden ver el bosque. No comprenden que
hay leyes que rigen el proceso histórico. Pero, sólo
adoptando este principio rector puede apreciarse correc
tamente la importancia de los acontecimientos mun
diales, tales como el movimiento general de liberación
nacional de los países asiáticos, y determinar la posi
ción de las Naciones Unidas y los métodos que ellas
deben adoptar para llevar a efecto su programa de
acción respecto a esos acontecimientos.

51. Creo que también debo señalar que algunos repre
sentantes han tratado de glorificar las pasadas actua
ciones de las Naciones Unidas. Sus afirmaciones están
refutadas por la realidad, la cual indica que las Na
ciones Unidas, organización internacional consagrada
a la tarea de conservar la paz y la seguridad interna
cionales, han desempeñado un triste papel en muchas
ocasiones y no han cumplido la obligación que les im
pone la Carta, de actuar en conformidad con los prin
cipíos de la justicia y del derecho internacional, menos
cabando así su propia autoridad en el campo interna
cional. La observancia fiel de sus principios y de las
disposiciones de la Carta son requisito indipensable
para que la labor de las Naciones Unidas tenga éxito.

52. En su declaración del 23 de septiembre [475a. se
sión plenaria], el Sr. DuHes manifestó que el pueblo
norteamericano cree sinceramente en los propósitos y
principios de la Carta. No dudo que el pueblo norte
americano crea sinceramente en los propósitos y princi
pios de las Naciones Unidas, pero el pueblo norte
americano tiene poco que ver en todas estas cues
tiones. Aquellos que, en los Estados Unidos, se ocu
pan de los asuntos de las Naciones Unidas a menudo
hacen caso omiso de los principios de las Naciones
Unidas. Desdeñan los principios de la Carta, tales
como el mandamiento enunciado en el Artículo 1, de
"fomentar entre las naciones relaciones de amistad
basadas en el respeto al principio de la igualdad de dere
chos y al de la libre determinación de los pueblos, y
tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz
universal", y de "realizar la cooperación internacional".
Ciertamente, la repetición, año tras año, en los últimos
periodos de sesiones, del lamentable asunto de invitar
a la República Popular de China a ocupar el puesto que
legítimamente le corresponde en las Naciones Unidas,
n? es sino una violación de estos importantes princi
PlOS que debieran servir a las Naciones Unidas de pauta
en sus trabajos.

53. La oposición obstinada de algunas delegaciones
que apoyan la actitud adoptada a este respecto por los
~stados Unidos - actitud que es contraria a los princi
pIOS de la Carta y del derecho internacional - prueba
9-ue estas delegaciones no tienen, desgraciadamente, la
mtención de cumplir su obligación de mantenerse fieles

a los principios de las Naciones Unidas. La URSS, por
su parte, está profundamente convencida de que se
debe satisfacer la justa demanda de que 110 se impida
a la República Popular de China ocupar el puesto que
legítimamente le corresponde en las Naciones Unidas,
y que la participación del Gobierno Popular Central
de la República Popular de China" en nuestros traba
jos prestará una valiosa asistencia a países que, por
conducto de las Nariones Unidas, tratan de trahajar
por la paz y de obtener la cooperación internacional
para resolver los problemas económicos, sociales, cul
turales y humanitarios del mundo. No nos cansare
mos de llamar la atención sobre esta situación anormal,
sobre esta denegación de una solicitud importantísima
formulada por Estados amantes de la paz.

54. Algunos de los problemas que confrontan a las
Naciones Unidas son de suma importancia y su solu
ción alejaría la amenaza de una nueva guerra mundial
y fortalecería la paz universal. Estas no son palabras
hueras. Son la realidad misma, llamando a la puerta
de las Naciones Unidas. Entre las medidas que es
menester adoptar para lograr ese fin hay varias que
son particularmente importantes, tales como la prohibi
ción de las armas atómicas y de hidrógeno y de otras
armas de destrucción en masa, y su eliminación de los
armamentos de los Estados, una reducción importante
ele los armamentos y el establecimientb de un control
sobre la observancia de estas decisiones, para no men
cionar más que unas pocas de esas medidas. N o sabe
duda alguna de que si la Asamblea General aprobara
decisiones ya convenidas sobre estas importantes cues
tiones, de ello se obtendría el útil resultado de redu
cir aún más la tirantez internacional y de mejorar las
relaciones internacionales.

SS. La URSS está profundamente convencida de que
es perfectamente posible lograr un acuerdo sobre todas
estas cuestiones pendientes, que fortalecería la paz y
la seguridad internacionales, can tal que respetemos
los principios de la igualdad soberana de los Estados,
de no intervención en asuntos que son de la jurisdicción
interna de otros Estados, el mutuo respeto de los dere
chos e intereses de los Estados y el cumplimiento de
los compromisos internacionales. En tales condiciones,
muy probablemente ~ería posible res?lver los problem~s
internacionales pendientes, por muy Importantes o espI
nosos que fuesen. Estamos convencidos de ello. Esta
mos convencidos de que existe esa posibilidad, sobre
todo porque creemos que todos los pueblos desean la
paz, la cooperación internacional y el desarrollo de. rela
ciones internacionales pacíficas. Nuestra creencia se
basa en la doctrina de Lenin sobre la posibilidad de
una coexistencia pacífica entre los Estados no obstante
las diferencias entre sus respectivas organizaciones
sociales, y se ve confirmada, además, por casi 40 años
de experiencia, durante los cuales la URSS ha mante
nido relaciones de buena vecindad con muchos países,
sea cualquiera su estructura social.

56. Con frecuencia se intenta desacreditar el principio
de la coexistencia pacífica, insinuando que se utiliza
ese principio, bien con fines de propaganda, bien como
una medida provisional, fortuita o táctica, destinada a
permitir un respiro. Se dice,. sin ninguna razón, ~?tl10
10 hizo el Sr. DuJles en el discurso que pronuncIO en
Williamsburg el 15 de mayo de este año - y que cito
de un periódico - que "ni la doctrina ni la práctica
del comunismo soviético prevén la coexistencia, y sólo
se puede entender que significa que a los no comunistas
elebe permítirseles existir físicamente". Por su parte! e\
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I'cpresentante de Chile, en su discurso pronunciado en la
475a. sesión plenaria, dijo que el principio de la coexis
tencia era sólo una consigna ordenada, según él, por la
maquinaria de propaganda del agresor. Ninguna de esas
observaciones tienen fundamento alguno.

57. Podría citar muchos hechos en apoyo de mis pala
bras, pero bastará recordar que ya en 1922, hace más
de 30 años, Lenin, el gran constructor del Estado sovié
tico, al hablar de la posibilidad de un acercamiento fun
ciado en intereses económicos entre la República Rusa
y los países capitalistas, en particular con el Reino Uni
do, al ser entrevistado por un corresponsal del Observer
y el Manchester Gttardian, dijo lo siguiente: "Cree
mos que relaciones perfectamente amistosas con ambas
Potencias" - el Reino Unido y Francia - "son ente
ramente posibles y constituyen nuestro objetivo ...
Creemos que los intereses elel Reino Unido y de Fran
cia, si son bien entendidos, conducirán a ese resultado."

58. En aquella ocasión se formuló la pregunta si
guiente: ¿Es concebible que una república socialista
pueda sobrevivir en un medio ambiente capitalista?
La respuesta de Lenin fué: "Esto no parecía concebible
ni desde el punto de vista político ni desde el punto de
vista militar. Sin embargo, los hechos mismos han
probado que ello es posible política y militarmente. Pero,
¿ cuál es la situación con respecto al comercio?" - con
tinuó Lenin - "¿ Qué hay de las relaciones comercia
les? ¿Son acaso posibles las comunicaciones, la asis
tencia, un intercambio de servicios entre la Rusia agrí
cola, atrasada y arruinada y el grupo de Potencias capi
talistas, ricas e industrialmente avanzadas? ¿No se nos
ha amenazado con que se nos cercaría con alambradas
y que, por consiguiente, no habría relaciones comer
ciales ?"

59. Ciertamente, tales amenazas fueron pronunciadas
y se intentó tomar disposiciones a tal efecto. Pero ya
entonces la experiencia mostró claramente que no pro
elucía ningún resultado positivo el desconocer la impor
tancia de las relaciones diplomáticas y comerciales entre
la Unión Soviética y otros Estados del mundo occi
dental. Los países occidentales se vieron obligados a
reconocer que la coexistencia de Estados con diferentes
estructuras sociales era posible.

60. Tal es, y siempre ha sido, la tesis de la Unión
Soviética. Toda evolución ulterior de las relaciones de
la URSS con los países capitalistas ha confirmado que
el principio de la coexistencia pacífica es importante,
ajustado a la realidad e indispensable. Actualmente sólo
las personas muy reaccionarias de los países·occiden
tales siguen oponiéndose a que se reconozca este im
portante principio y su gran significado práctico, prin
cipio que siempre ha desempeñado un papel importante
en el desarrollo de relaciones internacionales normales
y que es, en verdad, esencial para ese desarrollo.

111. El Gobierno de la URSS, a la vez que orienta
todos sus ~sfuerzos a fomentar pacíficamente un for
midable desarrollo económico en su propio país, está
adoptando todas las medidas necesarias para mantener
relaciones normales con otros Estados, es decir, para
¡'establecer la normalidad en las relaciones internacio
nales. El Sr. Malenkov, Presidente del Consejo de
Ministros de la URSS, declaró en una sesión del Soviet
Supremo de la üRSS: "Seguimos invariablemente una
política de paz y de fortalecimiento de la cooperación
internacional", Tal es el fundamento y el propósito dé
toda la política exterior de! Gobierno de la URSS.
Dígase 10 que se diga para desfigurar y torcer la

verdad, este propósito y este fundamento de la. polí
tica exterior genuinamente pacífica del Estado SOViético
dicen a todo el mundo que es así como el Estado
Soviético concibe y mantiene sus relaciones con otros
Estados.

62. El objetivo de la política interna de la URSS es
elevar constantemente el nivel de su economía y el nivel
material y cultural de los ciudadanos de la URSS y de
toda la sociedad soviética. El grueso de los fondos pú
blicos se emplea en fomentar el crecimiento de la pro
ducción industrial, de la agricultura y del comercio
internacional, y en aumentar el volumen de fletes por
todos los medios ele transporte. Se invierten enormes
sumas, que se elevan a muchos miles de millones de
rublos, en actividades sociales y culturales tales como
la enseñanza universitaria, la formación profesional,
el desarrollo de las ciencias y las artes, la seguridad
social, las pensiones y la ayuda a las madres de fa
milias numerosas y a las madres solteras. En el presu
puesto de la URSS para el actual ejercicio económico,
los créditos consignados para atender a las necesida
des sociales y wlturales exceden en un 40% a los crédi
tos consignados para defensa. Además, este año los
créditos consignados para defensa representan sólo
17,8% del presupuesto total, o sea 2,6% menos que el
año pasado. Una política semejante no permite, claro
está, dar preponderancia en el presupuesto de la URSS
a créditos consignados para fines de guerra y todo 10
que tenga que ver con la carrera de armamentos, con
el establecimiento de bases militares en territorios ex
tranjeros o con la formación de bloques militares está
forzosamente excluído.

63. La URSS rechaza toda política de esa clase, tanto
en la práctica como por principio. Por eso está siem
pre tratando de lograr la prohibición de las armas
atómicas y de otras armas de destrucción en masa, la.
prohibición de la propaganda ele guerra y una reduc
ción importante de los armamentos y de las fuerzas
armadas.

64. La URSS está convencida de que únicamente una
política que se base en los principios antes mencionados
puede fortalecer la confianza mutua y la cooperación
internacional, e impedir que los paises del mundo se di
vidan en campos hostiles. A este respecto, estimo opor
tuno recordar que el Sr. Molotov en su declaración
sobre los resultados obtenidos en la Conferencia de
Berlín, manifestó lo siguiente:

"Deseamos sinceramente que ni Europa, ni tocio
el mundo, estén divididos en dos campos con res
pecto a la defensa de la paz. Encarecemos a todos
los Estados europeos que renuncien a la formación
de bloques militares, dirigidos unos contra otros,
pues la formación de tales bloques no puede menos
de conducir a la guerra. En vez de eso, proponemos
la unión, en un solo campo, de todos los Estados
europeos que desean preservar su seguridad y conso
lidar la paz en Europa."

Este llamamiento está dirigido no sólo a los Estados
europeos, sino a todos los países del mundo.

65. Fundado en su convicción de que para conservar
la paz el mundo debe formar un solo campo, el Go
bierno de la URSS se ha opuesto y continúa oponién
dose a que ciertos Estados organicen alianzas especiales
y exclusivas, tales como la Comunidad Europea de
Defensa, organizadas contra otros Estados, y que no
son más que bloques militares -para fines francamente
agresivos. Esa situación es contraria a los principios

1,
{

.'"!

~
I
r¡
r



-
r fundam,ntal" del d",<ho int,madon:'; ;:'::,: d. ":~:~:.::~'d:':mpo K",clring y g,nt' d, 'u <ala::
,~ cioues internacionales en que se basa la política exte- que están anhelosas de venganza. En verdad, solución
triar de la URSS. Sólo donde se observan esos princi- semejante de la cuestión de Alemania importa graves
l pios encontramos una cooperación pacífica y amistosa riesgos, el riesgo de que se dé rienda suelta a los gru-

r"

"". lentre llas naficiones,. que a. su VIez clontribuye a forta- PAols mil~taroista~d y agresivos que sobrevivieron en la
• ecer a con anza mternaClOna y e respeto mutuo, y emama CCI ental a la terminación de la segunda

a consolidar la paz general y la seguridad internacional. guerra mundial, y el riesgo de que estos grupos abran
I 66. A este respecto, debo recordar los cinco princi- camino a una nueva guerra que, desde luego, sería con-
~1\ pios que, al terminarse las negociaciones celebradas traria a los intereses de las naciones europeas y der en Nueva Delhi y en Rangún en julio de este año, la propia nación alemana. '

r
... fueron proclamados por la India, la República Popular 70. Es aquí donde reside el verdadero peligro, nO sólo

de China y Binnania, como base esencial de sus rela- para Europa, sino para todo el mundo, el verdadero
ciones mutuas. Esos principios son los siguientes: a) riesgo inherente en cierta política respecto a Alemania.

r respeto mutuo de la integridad territorial y de la sobe- En su breve referencia a la cuestión de Alemania, el
t ranía; b) no agresión; e) no intervención en los asun- Sr. Dulles trató de dar la impresión de que las pra-
. tos internos del otro Estado; d) igualdad y ventajas puestas de la URSS agravarían el peligro que presenta

r
f

' mutuas; e) coexistencia pacífica. Apoyamos sin reser- la división de Alemania. Esa conclusión no conduce a
vas estos principios. nada. Por el contrario, las propuestas de las Potencias
67. El actual período de sesiol1es de la Asamblea Ge- occidentales son incapaces de promover la unificación de
neral se ha iniciado en momentos en que la tirantez Alemania como país democrático, pacífico e indepen-
internacional ha disminuído un tanto como resultado diente, puesto que sólo pueden servir para perpetuar
de la terminación de la guerra en Corea y del restable- la división de ese país. Esto lo confirman ciertamente

4~ cimiento de la paz en Indonesia. No hay duda de que muchas cosas que están ocurriendo hoy en la Alemania
el año 1954 se ha caracterizado por una disminución occidental. ¿ No es evidente que existen allí grupos que
de la tirantez internacional. Creemos que esto se ha luchan por remilitarizar a Alemania - objetivo que ya
debido en parte a la Conferencia de los cuatro Minis- han conseguido hasta cierto punto - y por volver
tras de Relaciones Exteriores, celebrada en Berlín, a convertir a Alemania en un Estado militarista, ob-
pero más aún a la Conferencia celebrada en Ginebra, jetivo que la Alemania Oriental no podrá nunca acep-
de los Ministros de Relaciones Exteriores de las cinco tal' porque es contrario a los intereses de todo el pueblo
Potencias - los Estados Unidos, el Reino Unido, alemán? Por consiguiente, la remilitarización de la

( Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Alemania occidental hace la perpetuacíón de la división
y la República Popular ele China - con la participación de Alemania más probable y, en verdad, más inevi-
de representantes de otros Estados. Aunque los resul- table que nunca.
tados de la Conferencia de Berlín no fueron consi- 71. Por todas esas razones, la URSS viene señalando
derables, ellos tienen sin embargo gran importancia de manera persistente y enérgica el peligro que ame-
internacional, ya que la Conferencia allanó los obstá- naza a Europa y a todo el mundo. Este peligro está
culos que se oponían a que representantes de las cuatro representado por la bestia fascista, que en su cubil está
Potencias se reunieran y preparó el camino para Gine- aguardando para acometer a que suene la hora de una

r',' bt ra. La ,Conlferencia de Berlín sirlvi? tam
l

biéll paTa des- nueva guerra, que suene el toque de clarín de los
acar mas c aramente que antes e vmcu o orgamco que militaristas prusianos, encabezados por los monopolistas

(

• une la solución de problemas tales como el problema del Rin y del Ruhr, sedientos de sangre y de dinero.
de Alemania y el de la segurielad de Europa. Nosotros, y bien podríamos decir que todo el que se
68. Desde luego, estas cuestiones tienen mucha entidad sienta realmente ansioso de preservar la paz y eliminar
internacional, y por consiguiente es particularmente la amenaza de una nueva guerra, no podemos permiti1"
importante tener un concepto claro y correcto de los que esto suceda. No podemos admitir que se repita. una

~
'.' métodos que pueden utilizarse para resolverlas. En su historia tinta con la sangre de dos guerras mundIales,

discurso del 23 de septiembre [475a. sesi6n plenaria], ni que nuestros hijos ni nuestros nietos padezcan la
el Secretario de Estado de los Estados Unidos no esbo- tragedia sangrienta de una tercera guerra.
zó ninguno de esos métodos; sólo de pasada, dedicó 72. El Sr. Dulles declaró que" ... el problema de Ett-

l' algunas observaciones a estas cuestiones, como dán- ropa se ha complicado aún más con el revés reciente-
. doles un vistazo. En honor a la verdad, sus observa- mente sufrido en la concertación de la Comunidad Eu-

ciones parecen haber sido un tanto improvisadas y, en f "D 1 ' d'f"l t t

"
cierta medida, no enteramente conformes a los hechos " ropea de De, ensa . .l"esu tana I ICI acep al' es a con-

1 clusión que, por otra parte, me parece il:fundada, J¡ltlesto
eso debe tenerse en cuenta al buscar soluciones para que precisamente constituye una tentatIva de obltg~r a
las cuestiones suscitadas en esa exposición. Europa a aceptar el tratado llamado de la Comul11dad
69. Por ejemplo, 'al referirse a la cuestión de Alemania, Europea de Defensa que, como bien lo compref;lden los
el Sr. Dulles dijo que "no se puede perpetuar sin países europeos, es una amenaza .para su propIa segu-
graves peligros esta división de Alemania". Sería difí- ridad y para la seguridad y los mtereses de .todas las
cil desconvenir respecto de esa declaración. ¿Pero, naciones pacíficas, amenaza que está compltcando el
cuáles son verdaderamente esos riesgos? Convendría problema de mantener la paz en Europa. Se ha solido
disponer de más' información sobre el particular. ¿ Cuá- describir a la Comunidad Europea de Defensa como
les son los riesgos que entraña la división de Alemania? una unidad orgánica en la cual se combinarían lél;s
Me atrevo a decir que esos riesgos son los que, en fuerzas militares de varios Estados de la Europa OCCI-
lugar de restablecer Una Alemania unida, pacífica, de- dental. Así ha sido descrita por el Sr. Dulles, quien
mocrática e independiente, dirigida por un gobierno to- sostuvo además que el hecho de que la llamada Comu-
talmente alemán, que es lo qtte la URSS ha estado nielad Emopea ele Defensa habría de unir a las fuer-
proponiendo, se procurará restablecer a Alemania como zas armadas de países tales como Francia y Alemania
un Estado militarista, encabezado por hombres como era una prueba de su carácter pacífico. Pero los hecho~
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especiales similares al Tratado de Locarno. En su época,
el Tratado de Locarno fué saludado como el comienzo
de una nueva era en Europa y en el mundo entero;
luego, se intentó precipitadamente acoger a Alemania
en la Sociedad de las Naciones. En realidad, el Tra
tado de Locarno, como acertadamente 10 dijo entonces
Stalin, era un plan para "establecer el dispositivo
de las fuerzas para una nueva guerra y no para la
paz". Dijo que "Locarno contenía la simiente de una
nueva guerra". Hasta Clemenceau calificó dicho Tra
tado como un pedazo de pape! que Alemania rompería
cuando fuese necesario.

76. Eso es exactamente lo que sucedió, como todos lo
sabemos. Estos hechos no se pueden borrar de la his
toria. Diez años después de la Conferencia de Locarno,
la Alemania nazi unilateralmente denunció el Tratado,
dando así un paso decisivo hacia la preparación de una
nueva guerra mundial, la que estalló en 1939. Todavía
hoy se está tratando de justificar la guerra pirática de
los fascistas alemanes contra las democracias y especial
mente contra la URSS, describiendo el ataque de la
URSS por Alemania en 1941 como una guerra defen
siva, en parte requerida por la posición demográfica
futura ele Alemania en relación con la de sus enemigos.
Algunos llamados eruditos de varios Estados occiden
tales, incluso y en particular de los Estados Unidos,
tales como los Spikien, los Possony, los Strausz-Hupé,
que han venido inundando el mercado de libros con
sus papeluchos pseudocientíficos, no vacilan en justi
ficar las aventuras militares ni en glorificar las guerras
agresivas alegando que ellas se hicieron en defensa
propia. Estos señores han llegado incluso a afirmar
que la demografía fué un arma militar en la segunda
guerra mundial, y que la guerra es e! árbitro supremo
que decide e! elestino de las naciones, siendo la fuerza
el factor que gobierna sus decisiones. Gracias al esti·
mulo de los militaristas influyentes y de los grupos
de tendencias agresivas, esos papeluchos que acabo de
mencionar han alcanzado una circulación considerable
y se han convertido en éxitos de librería en los Estados
Unidos.

77. Los monopolistas imperialistas no consideran que
e! observar los tratados sea una virtud. La Alemania
occidental, que ha resucitado las tradiciones de la diplo
macia alemana, principalmente la diplomacia hit1eriana,
no es una excepción en este respecto. La Alemania Oc
cidental está controlada por los Estados Unidos y por los
monopolios de la Alemania Occidental, especialmente los
del Rin y del Ruhr, que son los verdaderos exponentes
ele la política de agresión del Kaiser, que ha sido here
dada por la política exterior de Hítler y de Adenaucr.
So capa de conversaciones sobre "defensa", se está des
arrollando a ritmo acelerado la militarización de Ale
mania Occidental y los monopolistas norteamericanos
están realizando especiales esfuerzos por restaurar el
poderío militar de Alemania Occiclental. Esos mono
polistas están vinculados desde hace tiempo con los de
Alemania Occidental por lazos de colaboración, tanto
franca como oculta, en la preparación de la guerra, pre
paración que constituye un importante factor en rI
cumplimiento de los planes de hegemonía mundial de
los Estados Unidos. ~

78. Esa situación se acentúa aún más nítidamente con el
carácter militar agresivo de la llamada Comunidad de De
fensa Europea. La espina dorsal de esta comunidad de~e
estar constituída por las fuerzas armadas de Alemama
Occidental, cuyos aírculos dirigentes alimentan planes de
venganza. Que su propósito es desencadenar una nueva
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dicen otra cosa. Los hechos muestran que los milita
ristas de la Alemania Occidental hacen actualmente to
dos los esfuerzos posibles para restablecer la industria
de guerra y su poderío militar. Se empezaría por incor
porar en las fuerzas armadas de la Comunidad Euro
pea de Defensa a 12 divisiones de la Alemania occi
dental, luego su número sería aumentado a 60 y, en un
plazo de dos a tres años, los efectivos totales de! ej ér
cito de Alemania occidental llegarían a 800.000 hom
bres, como 10 ha anunciado abiertamente el Sr. Theodor
B1ank, quien de hecho es el Ministro de Guerra de!
Gobierno de Bonn. Eso significa adoptar una política
encaminada a rearmar a una futura Deutschland iiber
al/es que, tan pronto como se sienta segura de su pode
río militar indudablemente volverá a su verdadera natu
raleza y se precipitará sobre sus vecinos y el resto
de Europa a sangre y fuego. Ese es el curso lógico de
10s acontecimientos.

73. Ahí es donde reside e! verdadero peligro para la
seguridacl de Europa. Este es el riesgo. Ahí es donde
el relámpago está ya presagiando la tormenta de la
guerra. Los que no lo ven o son políticamente ciegos o
bien oportunistas políticos interesados en encender una
nueva guerra mundial. Como la historia de Europa lo
ha mostrado, el restablecimiento de! poderío militar de
Alemania constituye indudablemente t1l1a amenaza para
la seguridad de Europa y ele todo el mundo. Esto lo
comprenden todas las personas reflexivas y que ven cla
ramente las cosas, incluso algunos grandes hombres de
negocios de los Estados Unidos. Por ejemplo, en su
libro Germany, Key to Peace (Alemania, Llave de la
Paz), publicado en 1953, James P. "\iVarburg, el cono·
ciclo banquero de los Estados Unidos, dice lo signiente
acerca de los planes para restablecer e! militarismo
alemán:

" ... hemos creado, o contribuído a crear, una nue
va nación alemana trunca, de 48.000.000 de habitantes
inquietos, un Estado artificial que amenaza el por
venir del pueblo alemán a la vez que pone en peligro
la paz de Europa y, por último, la seguridad de los
Estados Unidos... Esta nueva Alemania ha sido
formada exclusivamente por el Occidente bajo nues
tra dirección. No es la Alemania "nueva", pacífica
y democrática que hace varios años hablábamos de
crear. Es la vieia Alemania - no la Alemania de
Hítle¡', sino la Alemania que produjo a Hítler -la
Alemania de los magnates industriales y de los buró
cratas políticos que siempre se las arreglan para
sobrevivir a todos los cambios políticos ... "

74. Sir James Headlam-Morley, el conocido profesor e
historiador inglés, en otro tiempo consejero de Downing
Street, en su libro Studies in Diplomatic History, publi-
cado en 1930, dijo: . .

"Si Alemania recobra por completo su poderío mi
litar, el ejército alemán volverá a ser, como en el
pasado, una espada con la punta constantemente diri
gicla hacia Francia y Bélgica."

y esa es la verdad. Me limitaré a agregar que e! mili
tarismo alemán constituye una amenaza no sólo para
el bienestar de Francia y de Bélgica sino también para
otros países europeos tales como Polonia, Checoeslo
vaquia, el Reino Unido y ]a URSS, en verdad, para el
resto de Europa.

75. Se habla de garantías respecto a la amenaza que el
renacimiento del militarismo alemán constituye para las
naciOI;es de Europa, y se habla también de acuerdos
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. guerra y en ella desquitarse de la derrota sufrida en intereses, de actuar libremente o como Estado soberano

,
:.. la segunda guerra mundial, está demostrado dar.amente en el verdadero sentido de estos términos. Además, este

f'1l la siguiente resolución típicamente vengattva del plan, que obligaría a la futura Alemania unida a no
I Bu1tdestag de Bonn: "Se ~ncarga al Gobierno que in- desviarse, durante el período de 50 años, de las lla-

r
i forme a los países partícipes en el Tratado del Ej ér- madas obligaciones internacionales asumidas unilate-
: cito Europeo que las actuales fronteras de Alemania, ralmente por el Gobierno de Bonn y, por supuesto, sin
., tanto en el Este cama en el Oeste, son completamente el asentimiento de la otra mitad de Alemania, no con-

inaceptables para la República Federal". Difícilmente tiene ninguna medida que pudiera impedir o detener
~\ se podda definir con más claridad esa actitud. el continuo desarrollo de las aspiraciones militaristas
I '79. Si se tienen presentes las lecciones recogidas en las y del deseo de venganza.

f
' últimas dos guerras mundiales, no es sorprendente que 83. Debe señalarse que, por otra parte, el acuerdo

· haya vastos movimientos populares en todos los países, paneuropeo propuesto por la URSS se basaba en el
i sobre todo en los países europeos, incluso Francia, que principio de la defensa colectiva de los Estados que
1 resisten con firmeza la ratificación de ese tratado de eran partes en el acuerdo contra un ataque armadot la CDE, que es tan peligroso no sólo para el pueblo que sufrieran en Europa uno o más de esos Estados.

francés, sino para todos los Estados vecinos de Ale- El acuerdo paneuropeo de seguridad colectiva pro-

f
,,4 mania Occidental y para todos los pueblos amantes de puesto en el plan de la URSS incluía a todas las na-

"
la paz, El fracaso de ese tratado en Francia fué una ciones eurlop:as y no a un grupo reducido y especial-
gran victoria para la paz. Al mismo tiempo, constituyó mente se ecclOnado de Estados. Los Estados partes
un fuerte golpe para la política consistente en nego- en ese acuerdo se comprometerían a no formar parte de

[ ciar desde una posición de fuerza. En nuestra opinión ninguna coalición ni alianza ni a concluir acuerdo algu-

1·· constituyó una seria advertencia a los provocadores no cuyas finalidades fueran incompatibles con el man-
~ de la guerra y a los que se dedican a la propaganda tenimento de la seguridad colectiva en Europa. En nues-
) en favor de la guerra y a organizarla. tra opinión, ese sistema europeo ofrecería una base

sólida para la seguridad de dicho continente, consti-

r
80, Por supuesto, los partidarios de la Comunidad de tuiría un adelanto fundamental en este asunto vital y
Defensa Europea lamentan el fracaso del tratado como crearía también condiciones más favorables para resol-
llna gran desdicha. Al mismo tiempo, continúan sus ver el problema de Alemania mediante el estableci-
esfuerzos por encontrar nuevos medios para asegurar el miento de una Alemania unida, independiente, democrá-

, éxito de sus planes, que son análogos a los que se tica y pacífica. La experiencia nos enseña que no es

[
' trazaron para establecer la Comunidad de Defensa Eu- posible llegar a solución alguna del problema de Ale-

ropea. mania sin resolver la cuestión de la seguridad europea.
8!. Al examinar esta cuestión, vemos cuán diferentes Debe subrayarse también que la solución del problema
son los intereses de los países que forman el bando de Alemania facilitaría asimismo indudablemente la 50-

de la paz, de los intereses que mueven a los dirigentes lución de! problema de Austria, puesto que ambos están
de aquellos países que forman el bando opuesto. El he- vinculados entre sí.
cho de que se haya rechazado e! tratado de la CDE 84. En la exposición que hizo ante la Asamblea Gene-

· ror la Asamblea Nacional de Francia es una prueba ral, el Sr. Dulles [47Sa. sesión plenaria1 se refirió tam-
:.. convincente de que la política de crear en Europa bién a la cuestión de Austria e hizo tm intento, quef grupos op~lestos de Estados es contraria ~ !~s intereses me permito calificar de ineficaz, por ciar la impre.

r
·· de las nacIOnes amantes de la paz. La declslOn del Par- sión de que en el preciso instante en que el tratado
· lamento francés fué, desde luego, recibida con satisfac- con Austria estaba completamente listo y parecía encon-

• ción por todos los que abogan, no de palabra sino de trarse a punto de ser firmado, la URSS planteó de
hecho, por la verdadera seguridad de las naciones de pronto nuevas condiciones. Esto no concuerda con los
Europa y por el fortalecimiento de la paz universal. hechos. Ya en 1949, las cuatro potencias - los Estados

... Lo~ Rueblos a~nantes de la paz consideran que esa Unidos, el Reino Unido, Francia y la URSS - se pu-

~
declslOn benefiCIa a la causa de la paz. Otros, en cambio sieron de acuerdo sobre los principios generales de!
se inclinan a considerarla como una desgracia para.l~ tratado de paz con Austria. Se llegó entonces a un
causa de la paz. Son dos actitudes diferentes, cada una acuerdo sobre todas sus partes más importantes, con

, de las cuales se define por sí misma. excepción de unos pocos puntos que no se consideraron
82. El problema de la seguridad europea es a todas de suficiente importancia como para impedir su firma.
luces inseparable del problema de Alemania. Hay en Fueron las propias Potencias occidentales, que en 'Vez
ambas cuestiones dos orientaciones políticas ft1l1damen- de mantener e! proyectado tratado con Austria, a cuyo
talmente diferentes. Una de ellas favorece una Alemania respecto se había llegado a un acuerdo en casi todos
unida, pacífica y democrática y e! establecimiento de los puntos, formularon nuevas propuestas bajo la for-
un gobierno provisional de toda Alemania para alean- ma del llamado tratado breve, que difería fundal11en-
zar ese objetivo, y que la unificación de Alemania se talmente del tratado anteriormente convenido en 1949.
lleve a cabo mediante elecciones auténticamente libres El carácter de este· tratado breve era tan inaceptable
y democráticas en toda Alemania para formar una para todas las partes interesadas que dos años más

¡Asamblea Constituyente para toda Alemania. La otra tarde lo repudiaron Jos propios Estados Unidos, el
.' orientación po~ítica e.stá representada por el plan de Reino Unido y Francia. Después de perder dos años

l~s tres Po~enclas oCCIde~tales, cuya característica prin- y demorar así la solución de la cuestión de Atlstria,
. cJpal es el II1tento de obhgar al futuro gobierno de toda repudiaron el tratado breve que habían intentado hacer
• Alemania a cU1?plir, durante un período de 50 años, 10 aprobar en vez del tratado de paz a cuyo respecto se
.' q.ue el pld~ ~h;'ca de :e~chos y obligaciones interna- ha~ía. l,legado a 1949acuerdo en todos los puntos de
f cl~na es e o lerno e onn. Cualquier persona ten- prInCIpIO ya en .

d~la que comprender que tal cláusula privaría a Alema- 85. Desde entonces, esto es, durante 10$ últimos dos o
~Ia,.dura?,te esos 50 años, de toda posibilidad y de toda tres años, han oceurido acontecimientos que deben to-
JllstIficaclOn de actuar de conformidad con sus propios marse en cuenta al resolver hoy las cuestiones relacio-
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nadas con el tratado de Austria. Esos acontecimientos
hacen indispensable inclui¡" en ese tratado - y es ésta
una cuestión ele suma importancia - una cláusula que
prohiba la imposición a Austria de planes para un
nuevo Anschlltss con Alemania, y una nueva alianza
militar y agresiva entre Alemania y Austria (en los
últimos años ha habido una tendencia en ese sentido)
y que también asegure a Austria la posibilidad de un
desarrollo democrático y pacífico. Pero esto es preci
samente a lo que se oponen los Estados Unidos, cosa
que atestigua la objetividad de la declaración hecha
desde esta tribuna el 23 de septiembre por el repre
sentante de los Estados Unidos sobre la posición de
su país con respecto al tratado con Austria.

86. Como sabemos, en la Conferencia de Ginebra
no se llegó a una solución satisfactoria de la cuestión
de Corea. Pero esa solución es urgentemente necesaria,
tanto para la unificación de Corea como para el manteni
miento de la paz mundial. Estimamos que es especial
mente necesaria, teniendo en cuenta que todavía se
están haciendo, como sabemos, esfuerzos sistemáticos
por romper el armisticio de Corea y desatar una nueva
guerra contra el pueblo coreano. Es de conocimiento ge
neral que Singman Rhee y su camarilla están haciendo
esfuerzos especiales en ese sentido.

87. Estamos convencidos de que no hay literalmente
un momento que perder para llegar a una solución de
la cuestión de Corea. Por consiguiente, la Asamblea
General debe realizar todos los esfuerzos posibles por
alcanzar esa solución. En la Conferencia de Ginebra, las
delegaciones de la URSS, ele la República Popular de
China y de la República Popular Democrática de Corea
presentaron propuestas de carácter constntctivo para
llegar a una solución pacífica. Durante el debate sobre
la cuestión de Corea en esa conferencia, se logró un
acercamiento entre los plmtos de vista de varias dele
gaciones, por ejemplo, entre las delegaciones de la
URSS y del Reino Unido, pues ambas consideraban
importante establecer los principios fundamentales para
llegar a tma solución de la cuestión de Corea. Si esto
se hubiera podido lograr, se habría adelantado en la
tarea de facilitar el restablecimiento de la unidad na
cional de Corea. Pero los representantes de algunas
otras delegaciones no compartieron ese punto de vista.
El representante de Bélgica negó a afirmar que las pro
puestas d.e la dele~ación de la URSS tendrían, según
sus proplas palabras, aterradoras consecuencias para

, las Naciones Unidas.

88. A pesar ele que en la Conferencia de Ginebra no
Se hicieron progresos durante el examen del problema
de Corea, la delegación de la República Popular De
mocrática ele Corea presentó proposiciones concretas
para resolver esa cttestión, ,proposiciones que fueron
c?~nplementadas por el siguiente proyecto de declara
ClOll propuesto por la URSS:

"Los Estados que participan en la Conferencia de
Ginebra l~~n convenido en q~~, hasta que se llegue
a la soluclOn final de la cuesíton de Corea mediante
el establecimiento de un Estado coreano, unido, inde
p~ndiellte y democrático, no se. adoptará ninguna me
d¡da que pueela poner en pehgro el mantenimiento
de la paz en Corea.

"Los participantes en la Conferencia expresan su
confianza en que, en interés de la paz, tanto la Re
pública Popular Democrática de Corea como la Re
pública de Corea obrarán de conformidad con los
principios de esta declaración."

Esta Declaración ofrece las mejores perspectivas para
la solución tan urgentemente necesaria de la cuestión
de Corea.
89. Un obstáculo para esa solución es, sin duda alguna,
el llamado Tratado de Defensa Mutua entre los Esta
dos Unidos y Corea del Sur, que se está utilizando
y que algunos proyectan utilizar para convertir a
Corea del Sur en una base de operaciones militares en
el Lejano Oriente. Consideramos indispensable que
los Estados interesaclos continúen realizando esfuer
zos por l1egar a un acuerdo sobre una solución pací
fica de la cuestión de Corea mediante la creación de un
Estado unido, independiente y democrático. Debe
encontrarse sin demora una solución satisfactoria a la
cuestión de Corea.
90. El fracaso de la Comunidad de Defensa Europea
en Europa y la derrota de los planes de los círculos
reaccionarios para impedir la cesación de las opera
ciones militares en Indochina - es bien conocido el
hecho de que se realizaron esas tentativas - no han
desanimado a esos círculos en sus nuevos intentos por
impedir la dis111inució¡~ de la tirantez internacional
que obra en favor de los preparativos para una nueva
guerra mundial. Uno de esos intentos fué indiscutible
mente la Conferencia de Manila, en que varios Estados
bajo la dirección de los Estados Unidos acordaron la
organización de un nuevo bloque que sirviera para los
mismos propósitos que el Bloque elel Atlántico Narte,
según se declaró abiertamente. La propaganda de los
Estados Unidos está tratando de presentar el Tratado
ele Manila como una victoria para la causa de la defen
sa colectiva del Asia sudorienta!. Pero el propio hecho
de que la mayoría de los países asiáticos, entre ellos
países como la India e Indonesia cuva población suma
casi 450 millones de habitantes, se n'egaran a asociarse
a la Conferencia de Manila o al Tratado de Manila,
y que esos planes agresivos contaran con la oposición
de la República Popular de China, con su población
de 600 millones de habitantes, desautoriza rotundamente
las afirmaciones de que el propósito de la Conferencia
de Manila y del Tratado firmado en Manila por sus
participantes es la clefensa de los países del Asia sud
oriental y de que se ajusta a los intereses de los pueblos
asiáticos. La verdadera intención que se oculta bajo el
plan de la llamada defensa del Asia sudoriental es ini
ciar la intervención armada en Asia con la ayuda de
algunos países asiáticos, intervención sobre una "base
colectiva", para emplear el término creado por algullos
de los principales proponentes del plan. Ese pl~n es
semejante al elaborado para la guerra de Corea y entra
ña la organización de la intervención extranjera con la
participación de unos cuantos países asiáticos poco im
portantes, a fin de ocultar el interés especial de los colo
nialistas por dominar y seguir dominando esa región;
es un esfuerzo por ahogar el movimiento de liberación
nacional ele los países del Asia sudoriental por medio
de un plan pérfido para lanzar a unos pueblos asiáticos
contra otros.

9~. Los patrocinantes de esos planes, que han decidido
cltsfrazar esos objetivos refiriéndose a la necesidad de
garantizar las llamadas libertad e independencia de
los pueblos asiáticos, no ocultan, empero, el hecho de '
que el concepto de independencia no les interesa en
absoluto. Todo lo que importa es deelarar que les inte
resa, .~ fi.n de facilitar el reclutamiento de tropas para
los. eJ ercltos de los reRímenes fantoches y así ocultar
mejor su propia participación en esa aventura militar,
s.u propio interés en esa guerra. Teniendo como fina
hdad ese objetivo, están proyectando nuevamente uti-
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r Iizar e! título y la bandera de las Naciones Unidas que, cierto cuando declaraba en un memorándum escrito
.,. según un repres.e,ntante del Departamento.?e Estado, hace 50 años que no hay un solo país que haya utili-
l d~be dar Sl: sanClOn moral a esa emp;,~sa ml1ltar q~e se zad?, tan a menudo sus fuerzas armadas para la ocu-

f: dIce orga~izad~, p~ra defel~der los Impo<~~antes mte- pacI?n temporal ele parte de! t.erritorio ?e Estad?~ ex-
reses en Juego. ¿ Pero cuales son esos llnportantcs tranJeros como los Estados Ullldos. Tal mtervenClOn -

r intereses" que están en juego en el Asia meridional? seguía diciendo - se había convertido en una verdadera
~ 92. Puede tenerse una idea del carácter de esos "im- intervención en los asuntos políticos de Estados extran-
'. portantes intereses" en Asia mcridional, por los que se jeras. Ese respetado asesor legal del Departamento de

~
...\\ preoeupan tanto los Estados Unidos, leyendo el acta Esta~lo afirmaba en su memoránc1~m que ~e. habían
. de la sesión celebrada el 13 de encro de 1954 por la aducIdo, muchos. pre.textos para. seglllr esa polt~lca: Por

Comisión de Relaciones Exteriores de! Senado. Según 10 C0111un se la Justt~caba aludIendo ~l ?Umallltansmo,
! esa acta, el Sr. Dulles hizo la siguiente declaración a la defensa de los S1Uda~anos del pals mteresado, etc.,
1 ante el Comité: etc. Aunque esto fue escnto hace 50 años, es tan opor-
~ tuno hoy como entonces.

"Los intereses de los Estados Unidos en esa parte 98. También se realizó en Manila un esfuerzo por dis-
. de la región, desde el punto de vista estratégico, frazar este nuevo acto de agresión aludiendo a los obje-

r
están estrechamente vinculados a 10 que se denomina tivos de protección y seguridad, aunque esas referencias
habitualmente la cadena de islas costeras. Esa cadena no podrían inducir a nadie a caer en error.
de islas costeras tiene, fundamentalmente dos bases
en tíerra: en el norte, la tierra continental de Corea, 99. Simultáneamente con la organización del bloque de
y en el sur, sería de esperar, lndochina. Entre uno Manila, se desarrolla la labor de los oficiales de Estado¡ y otro extremo se encuentran las islas propiamente Mayor y otros expertos en la preparación de planes para

.. dichas, el Japón, las Ryukyus (comprendiendo Oki- una nueva guerra mundial. En este sentido, se estánr nawa), Formosa, Filipinas, Australia y Nueva Zelan- haciendo esfuerzos por basal' todo el sistema de me-

~
dia. Los Estados Unidos tienen un vínculo de segu- didas militares en llll plan para aplicar la llamada ac-
ridad, en una u otra forma, con cada una de esas ción de represalia en masa. Ese plan de acción de repre-
zonas, no formalizado en algunos casos bajo la forma salia en masa no es en realidad ni más ni menos que
de tratado, pero, sin embargo, muy real y verda- un plan de guerra preventiva. La denominación de "re-
dero". presalia" es a todas luces falsa y tiende a confundir

. 93. a la opinión pública y a dar la impresión de que las
Poco tiempo después, el 29 de marzo, el Sr. Dulles operaciones militares que se preparan no constituyen

hizo otra declaración sobre la misma cuestión relativa más que un contraataque, aunque hace tiempo ha sido
a Indochina y Asia sudorienta!. Describió la primera destruído el mito de un ataque inminente contra los
como un "tazón de arroz", una "zona rica en materias Estados Unidos.
primas, tales como: estaño, caucho, petróleo y mineral 100. La política de represalia en masa tiene clara-
de hierro". Dijo más tarde también que la pérdida del mente su orígen en el deseo de desencadenar una guerra
continente chino constituyó un gran desastre para los preventiva: asestar el primer golpe, ya que ese es el
Estados Unidos, desastre que sé agravaría si se aña- significado de la guerra preventiva. Quienes organizan
diera la pérdida de los millones de habitantes, los am- los preparativos para la represalia en masa - la cual
plios reCUrsos económicos y las posiciones estratégicas no tiene, ni puede tener, ni se tiene el propósito de
del Asia sudoriental y las islas del Pacífico. que tenga, tal carácter de represalia - parten del
94. Todas estas confesiones no dejan lugar a dudas supuesto de que si tos generales norteamericanos no
que el bloque de Manila fué organizado para permitir quieren perder la guerra contra el presunto enemigo,
a los monopolios imperialistas continuar sin obstá- harían bien en iniciarla ellos mismos. Esos planes son
culos su explotación de las riquezas naturales de los copia de los descabellados proyectos hitlerianos de

t
', países asiáticos y de los propios pueblos de esos países. guerra relámpago y de los concebidos por los militaris-

Este es un motivo de especial preocupación para los tas japoneses que atacaron a los Estados Unidos en
monopolios norteamericanos, que se consideran con de- Pear1 Harbar.
recho a dirigir el mundo, pero que se ven frustrados 101. El Sr. Dulles. en un discurso pronunciado a prin-

~
por el éxito del movimiento de liberación nacional que cipios de este año en que anunciaba la política de repre-
se desarrolla en Oriente y Asia. salia en masa elijo que los Estados Unidos debían estar
95. La fuerza de esos intereses, que los Estados Uni- preparados para a;1estar un golpe en cualquier parte del
dos descubren en todas partes del mundo, es mlty bien ml1l1c10. Precisó el lugar: en el Artico o en los tró-'
conocida. Son igualmente bien conocidos los métodos picos; en Asia, en el Cercano Oriente o en Europa;
mediante los cuales han defendido los Estados Unidos en el mar, en tierra o en el aire, con armas de tipo
invariable y tenazmente esos intereses desde los tiempos corriente o con armas nuevas. Esto es lo que entienden
del presidente Me Kinley. por represalia.
96. Esas confesiones demuestran que objetivos y pla- 102. Evidentemente tales amenazas de ataque abierto
ncs como los que mueven a los autores del Tratado en cualquier parte del mundo revelan la intención ver-

t
.' de Manila no tienen nada en común con los intereses daderamente agresiva de la llamada represalia. En

de la paz. Al revelar los disignios militares de sus efecto, definida en esos términos, dicha política inevi-
~ organizadores y participantes, tales acuerdos desmienten tablemente consistírfa no en devolver los golpes, sino

I las declaraciones de intenciones pacíficas y las afirma- en descargar el primero de ellos. Cuando se habla
. dones de que su finalidad es la de asegurar la pro- de represalia, 10 que se persigue es distraer la aten-
" tecci0

h
' n y la ~deguridad de. ,tos pueblos dde las regiones ~i<?~ de los' preparativos que se están realizando para

,. que an atra! o la atenclOn especial e los monopo- miClar una nueva gnerra.
líos. 103. Los verdaderos propósitos de esta política han
97. Aunque hace ya mucho tiempo, el eminente juris- sido revelados aún con más claridad por una persona
consulto norteamericano J. Reuben Clark estaba en 10 de mucha autoridad, el Sr. Gordon Dean, Presidente
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que fué de la Comisión de Energía Atómica de los
Estados Unidos. Hace poco, en uno de los más impre
sionantes números del Bulletin af Atamic Scientists, el
Sr. Dean hizo un llamamiento directo en favor de una
guerra atómica preventiva contra la URSS.
104. El actual Presidente de la Comisión de Energía
Atómica de los Estados Unidos, Contralmirante Lewis
L. Strauss, compartió la misma opinión al comparecer
ante la Senate Apprapriatians Cammittee (Comisión de
Créditos Presupuestarios del Senado), ocasión en que
declaró que, en opinión de la Junta de Jefes de Estado
Mayor, había que aprovechar plenamente la superiori
dad en armas termonucleares a fin de conservar la su
premacía de los Estados Unidos.
105. En armonía con dicha decisión de utilizar en gran
escala las armas atómicas y de hidrógeno, que son esen
cialmente armas de ataque, se están tomando medidas
para dotar a las fuerzas armadas de la mayor cantidad
posible de armas atómicas, cohetes de artillería con
carga explosiva atómica de los tipos Hanest Jahn, Car
paral, Regulus, y otros.
106. Los militaristas inveterados enardecen los áni
mos belicosos difundiendo propaganda acerca del poder
de la artillería atómica norteamericana que, según de
claran abiertamente, podría abrir brechas enormes en
las líneas enemigas, a través de las cuales acometerían
las unidades atacantes para alcanzar la completa victo
ria. Baste lo dicho con respecto al golpe de repre
salia. Esa es la guerra preventiva. El objeto de esta
política es estar en condiciones de asestar el primer
golpe si apareciese de pronto en el horizonte político
o internacional el espectro de un inminente ataque, y
poco importa que éste sea real o imaginario. Una vez
que tal peligro imaginario aparezca en un lugar cual
quiera (y si no apareciese, siempre podría ser inven
tado, pues, como ha dicho el Sr. Clark, abogado del
Departamento de Estado, cuyas palabras acabo de citar,
no han de faltar pretextos) se aplicarán estas represa
lias en masa.
107. De 10 dicho se desprende claramente que para
los autores de esta teoría todo podrá realizarse sin in
convenientes. Se abrirán enormes brechas; los atacan
tes se lanzarán a través de ellas y obtendrán fácilmente
la victoria. Todo se desarrollará sin dificultad y con
forme al proyectado plan. En mi país tenemos un refrán
para la jactancia de semejantes fanfarrones: "en el
mapa el camino parece ser agradable y fácil, pero no
hay que olvidar que tiene hoyos que es preciso salvar."
En efecto, no hay que olvidar los hoyos.
108. El hecho de que el almacenamiento de armas ató
micas es la consideración principal de la política de
los Estados Unidos se advierte con el examen del
informe semestral de la Comisión de Energía Atómica
tit~l~do Majar Acti~iti~s in the Atamic Energ'Y, en Sl~
edlclon de enero a Juma de 1954, publicado reciente
mente. En ese informe pueden leerse algunas cosas in
teresantes, como por ejemplo, que

"la reserva de armas atómicas de la nación aumenta
rápidamente en cifras totales, y refleja la tendencia
a aumentar la variedad y la adaptabilidad de las ar
mas".

En otra parte elel mismo informe se dice:

"El desarrollo de un "grupo de armas afines" ha
ensanchado el campo de aplicación militar de las ma
terias físiles disponibles. Paralelamente al desarrollo
de las armas atómicas, se ha hecho, desde 1950,
un esfuerzo concertado para desarrollar las armas

termonucleares. Se ha adoptado la decisión, con el
carácter de política nacional, ele aprovechar todo lo
posible estos progresos a fin de que los Estados
Unidos puedan mantener su superioridad. El Presi·
dente encargó a la Comisión que siguiese produ
ciendo armas atómicas en 1954 de conformidad con
10 previsto en esa decisión".

¿Estoy en 10 cierto al decir que la política de los Esta
dos Unidos tiende en primer lugar a la producción
de armas atómicas y termonucleares? Creo que sí.

109. Todos sabemos que la vida ele un Estado se re- "
Reja con máxima fidelidad en su presupuesto. Aunque ¡¡
no quiero entrar en detalles ahora, no puedo menos de ~
observar que los presupuestos de las Potencias occi- 1:
dentales reflejan una política militarista. Ello es cierto
especialmente en el caso del presupuesto de los Estados
Unidos.

110. Si se comparan los gastos militares de los Estados
Unidos durante el actual ejercicio económico con sus
gastos en materia de seguro social, sanidad, enseñanza
y vivienda, se advertirá que los créditos asignados él

estas últimas partidas del prl'supuesto ascienden al ,
4,2% de los gastos totales, mientras que el 66% del
monto global se destina directamente a fines militares.
Esta comparación muestra claramente el carácter del
presupuesto y de la política del Estado federal pues,
repito, el presupuesto es rellej o fiel de tal política.
Esas cifras, que caracterizan el actual presupuesto de ,
los Estados Unidos, son ejemplo elocuente ele 10 que ~'
ha de entenderse exactamente por la llamada política .
de negociar desde una situación de fuerza, e indican .
la magnitud de la carga que deben soportar los Cüll- i'¡
tribuyentes, y la gravedad ele la falta ele ciertos servi-'
cios que, como consecucncia de ello, experimentan 1
esos contribuyentes en 111ateria ele enseñanza y sanidad Jl ~

así como en el campo social y cultural. I
111. Por otra parte, los grandes monopolios, a Jos
cuales se les ha dado todos los contratos militares. ob- ~
tienen utilidades fabulosas con la fabricación de armas
atómicas. La producción de energía atómica para fines "'1"

pacíficos no les interesa mayormente, como quizás tam- '.
poco interesa a los dirigentes políticos de los Esta
dos Unidos. N o es de extrañar, pues, que, según fuentes 1: .•
autorizadas, hasta dentro c!e tres ° cuatro años no em- ')
piece a funcionar en los Estados Unidos un reactor .
atómico para la producción de energía eléctrica, esto
es, para fines pacíficos. La UIZSS en cambio, ha cons- j,'
truído ya una central eléctrica en que se utiliza la ener- I'.l,.'
gía atómica. La inauguración de esta central en la
URSS ha señalado el comienzo de una verdadera revo- j

lución industrial y técnica. Este solo hecho ha fortale- '1
cido la fe en el gran porvenir de la energía atómica (:
puesta al servicio de las necesidades pacíficas de la ;
humanidad; pero, al mismo tiempo, ha causado gran ~'::'"
inquietud en el sector de los militaristas, quienes, como ,'.
sabemos, no están interesados en el desarrollo ele la,
producción de la energía atómica para fines pacíficos. :í

112. Son muchos los hechos que contribuyen a de- 1.'.,1".

mostrar que el progreso alcanzado en ese sentido ¡m- ~
porta poco a esas gentes, que dedican exclusivamente ,.,
su atención y energía a desarrollar cuanto sea posible ,:~,
la producción de armas atómicas. Siguen contando con,
la aparente superioridad que tienen en esta materia, e

tincl~l~O ~s posib~e qlue traten de agrayar daun ,?ás la J'....
enSlOn mternaclOna, pues esta tension a ongen a .

vastos programas militares que los monopolios se com
placen en poner en práctica. Además, esa política coin-



484a. sesión - 30 de septiembre de 1954
~
~

i
ti' cide con los deseos de grupos militares influyentes, pre
J" sididos por jefes militares tales como el Almirante Rad
t ford y el General Gruenther, que actualmente se dedi
~, can a preparar lo que ha dado en llamarse estrategia
ttqf: largo alcan~~, b~~ada también e~ l~ guerra pr~ven
~,) tIva con la utIhzaclOn de armas atOlTI1CaS y de llldró-

;" geno. ,. .
. ,¡ 113. En los paises occIdentales, y especialmente en los
'~I Estados Unidos ele América, el año pasado se caracte
~ I riz~ por la intensificació~1 del rearn~e ..En los Estados
,: UnIdos esto se ha manIfestado pnnclpalmente en la

~' i¡aCU111Ulación tle armas atómicas y de hidrógeno, lo cual
1 • a su vez se ha reflejado en los gastos crecientes de la
>- Comisión de Energía Atómica. Según las declaraciones
:, de personas dignas de fe, las consignaciones de créditos
)) 1,' para esos fines ~an alcanzado una cifra global mayor
fique la de cualqUIer otro año. De este modo, ha contit· I1lI,ad? la fr.enética carrera para convertir la energía

1
Ja~omlca en mstrumento de muerte, y no en fuente de

nqueza, para emplear las propias palabras del Sr.
. Dulles.

;;:~ 114. Ya el año pasado, el Gobierno de la URSS,
,.. al formular su propuesta elel 8 de diciembre, subrayó
~ I la gran importancia de la posibilidad práctica de utili
r zar la energía atómica para fines pacíficos, e indicó

que estaba dispuesto a participar en las negociaciones
sobre esta materia. El 30 de enero y el 2 de febrero

, I de 1954, el Gobierno de la URSS transmitió a los
Gobiernos ele los Estados Unidos de América, del

1':, dReidno 1Uni~l,o y de Fb~rl~n~ia eld~e?,to lde un Plroyeclto
e ec araClon para a o Ir mcon IClOna mente e emp ea

., I de las armas atómicas y ele hidrógeno, y ele otras armas
ele destrucción en masa. En el preámbulo de dicha
declaración se expresa el propósito de liberar a la hu
manidad de la amenaza de una guerra destructiva me
diante el empleo de armas atómicas y de hidrógeno así
como de las demás armas de destrucción en masa. Se
subrayó asimismo el deseo de fomentar, por todos los
medios posibles, la aplicación de los descubrimientos
científicos en el campo de la energía atómica única
mente para fines pacíficos, para beneficio de los pue-

f" bias y para mejorar su nivel de vida.

115. Al adoptar esta actitud, el Gobierno de la URSS
procedía de conformidad con su tesis de que los mate-

I riales atómicos deben utilizarse en su totalidad, y no
sólo parcialmente, para fines pacíficos exclusivamente;
de que las realizaciones de los hombres de ciencia en
esa materia deben servir para fomentar el progreso
económico y la prosperidad de la humanidad, y no los
fines encaminados a la guerra y a la aniquilación en
maSa. El Gobierno de la URSS está convencido de que,
con ello, se abrirían posibilidades sin precedente a la
expansión de la industria, la agricultura y los medios
de transporte, a la aplicación de la ciencia atómica
a la medicina, así como al progreso técnico y al mayor
adelanto de la ciencia. El Gobierno de la URSS cree
que la propuesta de los Estados Unidos del 8 de di~
ciembre [470a. sesión plenaria] no influirá en manera
alguna para eliminar la amenaza de una guerra atómica,
que está provocando ansiedad creciente en muchos
países, especialmente en vista de que han aparecido
nuevos tipos de armas atómicas y de hidrógeno cuyo
poder de destrucción sigue aumentando. Esta es la
actitud ele la Unión Soviética.

116. En el programa del actual período de sesiones de
la Asamblea General se ha incluído un nuevo tema,
.. Cooperación internacional para fomentar la utiliza
ción de la energía atómica con fines pacíficos" [tema
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67 del programa]. Desgraciadamente, esta propuesta
aun no se ha concretado en un programa o plan de
tipo determinado, y por ello evidentemente tendremos
que volver sobre esta cuestión más tarde, una vez que
hayamos recibido nuevas propuestas concretas y los
documentos correspondientes.
117. La correspondencia cambiada entre la URSS y
los Estaclos Unidos sobre esta cuestión acaba de ser
publicada [A/2738]. Quienes la lean podrán conocer a
fonclo la actitud de la URSS frente a la cuestión de
las medidas para la utilización de la energía atómica
con fines pacificas. A este respecto, no puedo menos
que expresar mi sorpresa ante el hecho de que el
Sr. Dul1es, en el discurso que pronunció ante la Asam
blea General [475a. sesión plenariaL y el Sr. Lodge,
en la Mesa de la Asamblea [94a. sesión] hayan decla
rado Cjue el Gobierno de la URSS rechazó la pro
puesta para negociar sobre las medidas encaminadas
a lograr la utilización ele la energía atómica con fines
pacíficos. La falta de fundamento de estas afirmaciones
queda de manifiesto si se lee, por ejemplo, el pasaje
de la nota recordatoria del 27 de abril, dirigida por el
Gobierno ele la URSS al Gobierno de los Estados Uni
dos en la cual se afirma que el Gobierno de la URSS
ha manifestado que:

" ... es su constante aspiración contribuir a ro
bustecer la paz entre las naciones, y muy especial
mente a eliminar en las actuales circunstancias el
peligro de una guerra atómica, el Gobierno de la
URSS ha expresado que está dispuesto a participar
en las negociaciones pertinentes".

118. En la nota del 22 de septiembre - cuyo con·
tenido conocía indudablemente el Sr. Dulles antes de
hacer su declaración del 23 de septiembre y, con toda
evidencia, el Sr. Lodge antes de pronunciar su dis
curso del 24 de septiembre - se expresa claramente
que:

"El Gobierno de la URSS... declara, por su
parte, su buena disposición a continuar estas ne
gociaciones para examinar la propuesta del Gobierno
de la URSS así como las propuestas del Gobierno
ele los Estados Unidos de América",

¿ Cómo puede decirse en estas circunstancias que el
Gobierno de la URSS se ha negado a participar en di
chas negociaciones? ¿Cómo puede alguien afirmar eso?
¿ A qué oídos va destinada tal declaración?

119. Igualmente inftmdadas son las tentativas de pre
sentar la posición de la URSS con respecto a la partici
pación en las medidas encaminadas a la utilización de
la energía atómica con fines pacíficos, como posición
que está rodeada de ciertas condiciones previas.
120. Tampoco podemos dejar inadvertido el hecho de
que la propuesta del 8 de diciembre pasa en silencio
sobre la cuestión de la prohibición del empleo de las
armas atómicas, y soslaya las persistentes demandas
de los pueblos de que prohiban las armas atómicas y
se las excluya de los armamentos nacionales.
121. Pero tal posición sobre esa materia no es a pro
pósito para fomentar el mantenimiento ele la paz y la
seguridad internacionales. La URSS considera esencial
que se llegue a un acuerdo internacional que asegure
la prohibición del empleo de la energía atómica rara
fines bélicos, y que permita que dicha energía se uti
lice únicamente para satisfacer las necesidades pacíficas
de la humanidad. Distan mucho de haberse agotado las
posibilidades de acuerdo con miras a la cooperación
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internacional para la utilización de la energía atómica
con fines pacíficos. De ello estamos profundamente
convencidos.

122. En cuanto a nuestra propuesta de que los Estados
deben comprometerse a no utilizar las armas atómicas
o de hidrógeno, es evidente que no ha desaparecido la
necesidad de tal acuerdo. Por el contrario, los diversos
hechos que acabo de citar y que no hay necesidad de
repetir indican que ese acuerdo es más apremiante que
nunca, porque nadie puede negar la realidad del peli
gro que ofrece la carrera de armamentos atómicos y
del empleo de armas atómicas, ni el peligro de los
preparativos que se hacen para el empleo de tales ar
mas; en otros términos, del peligro de desencadenar una
guerra atómica, y principalmente con fines preventivos.
En consecuencia, es de suma importancia que las Na
ciones Unidas adopten medidas para asegurar que nin
gún país pueda atreverse a utilizar esta arma. Ni
debiera permitirse a nadie producir esta arma, que
debiera ser colocada fuera de la ley. No existe duda
alguna sobre la existencia de tal peligro.

123. A este respecto querría referirme a la opinión
expresada por el erudito de fama Sr. Bernard Baruch,
uno de los autores del bien conocido plan Acheson
Baruch-Lilienthal para el control de la energía atómica,
en su libro A Philosophy For Our Time (Una Filo
sofia para nuestra Epoca), que acabo de leer. En este
libro, que puede encontrarse en cualquier librería de
Nueva Yorle, el Sr. Baruch reconoce que a pesar de la
creación de pools de recursos atómicos y otros expe
dientes encaminados con acierto a asegurar la utiliza
ción de la energía atómica para fines pacíficos y que
cuentan con apoyo uniyersal, subsiste el peligro de que
'se utilicen armas atómicas. En su libro, el Sr. Baruch
declara:

"Cualesquiera que fuesen las contribuciones al
pool internacional, los diversos Estados retendrían
todavía gran parte de las materias físiles disponibles
para destinarlas al desarrollo de armas atómicas y
otras armas n uc1eares."

El Sr. Baruch agrega:

"No debe subestinarse el peligro de un ataque
atómico... La carrera armamentista atómica no ce
jaría.1>

124. Si consideramos este último año, advertiremos
que durante todo el período transcurrido desde que se
formuló la propuesta para la creación de un pool de
recursos atómicos, los Estados Unidos no sólo no han
reducido sino que han acelerado el ritmo de la carrera
anTIamentista y de la acumulación de materiales, han
acrecentado las anTIas nucleares e intensificado la adop
ción de otras medidas militares y agresivas. Esto es
particularmente exacto en lo que se refiere a las armas
nucleares.

125. Numerosos acontecimientos ocurridos durante di
cho año indican que los Estados Unidos fundamentan
todavía su política exterior en la tesis de negociar desde
una posición de fuerza. Este tipo de política, que ha
determinado diversas medidas nacionales de carácter
militar, gira naturalmente en torno de las armas ató
micas, que han sido declaradas oficialmente la base de
la aplicación práctica de la política exterior de los
Estados Unidos. Ella engendra 'una psicosis nacional
de guerra, despierta enemistad y odio hacia otros paí
ses, estimula la propaganda en favor de una nueva
guerra mundial, lo que a su vez conduce inevitable-

mente a una carrera armamentista, al establecimiento
de un número cada vez mayor de bases militares en
territorios extranjeros y a la formación de una seri
en continuo aumento de bloques militares justificados a
mediante engañosas referencias a la defensa contra una:. e
inexistente amenaza de los países comunistas. ,; f

126. El éxito de la Conferencia de Ginebra, que des-¡'f e
barató los designios agresivos de los defensores de la (
política de negociar desde una situación de fuerza, los 1
fracasos experimentados por la política exterior de los: e
Estados Unidos en sus esfuerzos por asegurar la rati- ¡ e
ficación del llamado Tratado de la Comunidad de la';. (
Defensa Europea, y la ineficacia de los intentos reali-: (
zados para impedir la cesación del fuego en Indochina,~
indujeran a los círculos reaccionarios de algunos países, i
incluídos los Estados Unidos y sus aliados de Occidente, ~ r
a desplegar nuevos esfuerzos para impedir que atenúel a
la tirantez internacional y se normalicen las relacio-1 1
nes internacionales. Estamos seguros que dichos esfuer-,¡. t
zas están condenados al fracaso ya que el deseo de' d
paz de las naciones se forma cada vez más fuerte,! e
mientras las fuerzas partidarias de la guerra van debi-l e
litándose progresivamente. Este es un acontecimiento ~
importante, profundamente alentador para todos los i f
defensores de la paz. l J¡

127. La política de negociar desde una posición de~~ t:
fuerza proporciona también a los monopolios de los ES-l' e
tados Unidos un importante pretexto para mantener e
una economía militar en el más alto nivel posiblc 1
con miras a impedir que se acentúe el ciclo de la de-I
presión en que ha entrado ya este país y poder obtener, ~
mayores beneficios del suministro de abastecimientos f I

'1' I em1 ltares. 'jI' ,

128. Los síntomas de una crisis en los Estados unidosf h
están ocasionando graves repercusiones en la econo-· t
mía de los demás países occidentales y en otros países. e
de carácter agrícola y colonial. La política económica
de los Estados Unidos con sus elevados aranceles adua-~' 1
neros, su legislación sobre la adquisición preferencial P
de productos norteamericanos, etc., está perjUclicando. ~
las exportaciones de Europa Occidental a los Estados¡ "
Unidos y se traduce en la "penuria de dólares". Esta,
última situación se agrava por las medidas restrictivas I ~
del comercio adoptadas por los Estados Unidos, el em-l
bargo impuesto al comercio con la República Popular r 1
de China y la República Popular Democrática de Corea, •
y otras medidas similares que ya han causado serios'
daños alas, países de E;u:opa Occiclental. ~urop~ Occi,:.). e
dental podna superar facl1mente la "penuna de dolares' r
si se levantaran las restricciones impuestas a su comer- (
cio con la URSS, la República Popular de China y las' (
democracias populares. La reanudación de las impor- a
taciones procedentes de Europa Oriental, la Unión de ¡

Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República Popular 1 t
de China, Polonia, Bulgaria, Hungría, Checoeslovaquia f
y otros países, hasta alcanzar el nivel anterior a la l' (
aprobación de la Battle Act (Ley Battle) y otras medi-, ¡
das restrictivas, pennitirian, según la opinión de los (
expertos, que los países de Europa Occidental ahorra-, (
ran alrededor de 600 millones de dólares s6lo en prp- [ J
ductos como trigo, maíz y cebada, tabaco crudo, madc- 1 !

ra, petróleo crudo y productos derivados del petróleo. , (
129. Es evidente que existe una imperiosa necesidad,' ~
de eliminar las barreras artificiales que se oponen a la 1

normalización del comercio y de las relaciones econó
micas en general. Dicha eliminación es una exigencia
impuesta por los intereses fundamentales y vitales de
todos los países. La impone el interés de los países

_._----_.~._-----
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insuficientemente desarrollados, para lo que es en ex
tremo urgente que se levante el embargo y se dimi

~n nen otras restricciones similares al comercio. RespoIllk
iost adem:l.s a los intereses de la paz y la st'gurid:ul interna
llla~,. cionall's, en CU~'U mantenimiento t'1 romer~io. d~'sl'll1-

i1, peña un papel Ilnportallte al aCl'rcar a los l111hnduCl:',
les-' eliminar la desconflallza recíproca y proporcionarles la
: la 1 oportunidad de una n'nlaclera cooperacil'ln pacífica.

los t 130, Es muy natural qUl' l'xisla un movimiento dl' al
l~s i canee mundial en fa\'or de la nnrmali7.:lci(·J11 de las rda
ah-/ ciones t'cllIlúmicas in1l'rnaciunales )' particularmente

l.a~, de las relaciones conH.'ITiall's. 1lt'iJería tt'l1l'rSl' en cuen.ta
ah-, que un fL'cicnk informe lle la Forci!lll O /,aatiol1s .,Id
ma,: ministra/ion (Administraci¡')J¡ til' Opcraciollt,s l'n el Ex
ses,' tmnjero) de los Estados lJnidos --- I11t' romplal.co el1
:J~e,: llIenrionar también algunos aspectos fa \"(lrabll's de las
~ue; activiclad('~ ~' ill~tituci(Jn.es de ntros país~~, incluso los
.LO- Estados l:l1Ielos - contIene una dl'c1araClon l'n rl $<.'11

ler- t: tido tll' qUl' l'n Europa Oceidl'ntal crl'c(' la convicción
de f dc qla.' ('xistl'n gralHIl's posihilidades para l'1 cOl1ll'rcin

rt~" entn' Oril'ntl' y Orcickníe, y que elite comercio podría
~bl-! constituir una fuente cil' n'nlackra prosperidad para los
llto~ paises occidl'11taks, capaz de solucionnr l'1 desel11p1l'n,
los, la pobn.'za y las dificultades dt' intC'rcambio y ele (.'char

( las bases ele una paz elurac1t'ra y sl'gura. No estoy tra-
de~~ tando de hacer propag-anda. 1\1(' apoyo en uno de los re

ES-I' cien tes informl's ele la Aclministraci6n de 0lwracinlll's
nerl en el Extranjero dt' los Estados tInillos dt' Aml'rica.

jle. 131. Como lo ha demostrado la experiencia cid último
e-. año, la enornll' mayoría de llls círculos comerciales (k

ncr r 1 I 1 ' . I l' 1 l't ¡ toc o e IllUIH o esta anSIOsa (l' amp lar as re aCIOIH.'S
,os ~ económicas y con1l'rciail's con la Unión de Repúblicas

'·r Sodalistas SO\'iéticas, la Rl'pílblica Popular de China y
:IOS.' las clemocracias pnpulares, pues til'nc conciencia de qUt'
110' tales rdacioues abrirían la puerta a la prosperidad
~es, económica, cultural y política.

~11~1 132, }-Iace muy pocos días, leí por casualidad en el
ctaf períodico británico The Economist tIna declaración del
ldJ Presid~nte .suplente de la Asociación de Cámaras de
dosl' COIUerC'io llritfl11icas, en la cual éste manifestaba que
:sta ~ "la mayor esperanza de ampliación, ele los mcrcados
vas' de ultramar dentro de corto plazo reSIde en t'l aumcnto
~m- del intt'rc:tmbio comercial entre Oriente y Occiclente".

llar 133, ¿ Dónde está, PU('S, la dificultad? ¿ Qué es lo
'ea, que nos ddícnc? Nos detienen obstáculos tales coma
'ios la Ley Baltle y las divcrsas restricciones que deben ser
:ci- ~ eHminadas para que puedan realizarse las esperanzas del
es", mundo. T~sk es precisamente el objetivo de la política
er- de la URSS, que busca ampliar y desarrollar sus rela
las ciones con tocios los países que estén dispuestos a
or- actuar con reciprocidad. Año tras año, la URSS va
de e.xtendíendo sus relaciones comerciales con países ex
l~r ¡ tranjeros r el volumen de su comercio internacional se
Ula g ha duplicado con exceso desde 1948. El propio curso

la ~'. de los acontecimientos \'a eliminando los obstáculos CJue
dio' se intenta colocar en el camino del desarrollo de las rela
los dones económicas entre la URSS y los países occi
ra- dentalc5, Los vínculos externos entre la Unión de Rc
rp- pública~ Socialistas Soviéticas y 105 países occiclentales
ir- . le refu{'rzan constantC'nll'nte e infunden un espíritu ele
ea.', confianza \' respeto en lo que concierne a los inte
lad t ~eses y velitajas mutuas dentro de la atmásft'ra política
la' Internacional.

lÓ' . 134, La política comercial de la UHSS persigue el
cia estímulo amplio y libre del desarrollo de las relaciones
de económicas internacionales y es parte integral de la
¡eS política exterior de la URSS que refleja el firme deseo
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de l'S1l' pahi de \,¡,'ir en paz y armonía con todos los
pUl'hllls y fortalect>r la paz y la segurid¿l.d internacio
naks.

1.5:;. llal'l' más de ,)() años, el gran funclador del Esta
11" SCI\'il·til'U, Lt·nin.scliah'l, a propósito de la Confe
1'l'lh-¡a ,!I' (;l:llOY:i, que la cooperación entre la URSS
y 111:' p;l,¡:'t'~ ciI¡.italisla:i era posible y aun im'vitablc.
1lijn ¡JI'!I' la lle(l'~idad mú:; urgente, más vital y más di
n'(la lit· tlltlns los países capitalistas - cosa que ha
n',;u!twlll l'vitil'nh' durante los íIltimos años - era el
t1t'sal"rflllo, la rq;ula(it'1n y la l'xpansión del comercio
(1111 la l'){~~, .\ñaeliú: ]IuedCll producirse controversias
y qtIl'rl'lla~ : PUl't!t'l1 :;l1rgir varios grupos - y mu>, pro
hahkllll'nlt' a:,í ocurrirá - {Jt'ro el1 última instanCia este
in tt-rt's. l':,ta neú':;ítlatl cconúmica fundamental, se im
J!undrft, COlll'lUyt'1 qlle puede aSl'gurarse con relativa
l't'r({'Z:l qUl' l'1 llt-sanollo tIe las relaeÍones comerciales
nnrmalt's entre la eRSS y todos los países capitalistas
tll'l mundo prost~guirá im'\'itablemente,

1.)6. La t:RSS. consecuente con sus propósitos, sigue
n',;tlt'ltanwIIÍl" Ulla política de paz, al destacar la nece
:;idad tlt· medidas sanas)' radicales que puedan eliminar
la anll'naza clt, una 1111l'\';I guerra mundial e impedir de
t'se modo nue\'os t' incalculables sufrimientos y la
Illlll'rtt' ell' inllumerables millones de seres humanos.

U7, En c~l(la nuevo pt'ríodo de sesiones, la URSS ha
cnllsagrallo sus esfuerZ<Js, r así 10 hará en el actual,
a lograr tln~1. soluci('Jll feliz en esta importante tarea;
ésta t'S 1.'11 realidad una tart'a de máxima importancia.
La 'CRSS está firmemente convencida de que la Asam
bbl General pUt'ck resolver el problema. Debe resol
verlo)' satisfact'r así el deseo ele los pueblos que claman
por paz: y seguridad,

138. Por cOl1siguil'llte, la delegación de la URSS pre
se'nta a la Asamblea General, para que considere en
E'I actual período de sesiones, el proyecto de resolución
[,"//27-121 intitulado "Concertación de una convención
1Lratado) intern:lrional sobre la reducción ele arma
mentos y la prohibici6n de las armas atómicas, de hidró
geno v clern{ls armas de destrucción en masa", cuyo
texto és el siguk'nte:

"1. La Asamblea General encarga a la Comisión
de Desarme de las Naciones Unidas que redacte y
presente al Consejo de Seguridad, para su aproba
ción, un proyecto de convención (tratado) interna
cional, cuyo propósito sea consolidar la paz y la
segllridarl internacionales, y que prevea la prohibi
ción ele las armas atómicas, de hidrógeno y demás
tipos ele armas de destrucción en masa, eliminán
dolas de las fuerzas armadas de los Estados,
la rerluccil'm considerable de los armamentos, y el
establecimiento de lln control internacional del cum
plimiento de estas decisiones, tomando como base la
propuesta presentada por Francia y el Reino Unido
('J 11 de junio de 1954,

"Para dio, en la convención (tratado) deben figu
ral' las siguientes disposiciones fundamentales:

"l. Aplicación simultánea de las medidas expresa
das a continuación:

Ha) Los Estados efectuarán en tm plazo de seis
meses (() de un año) el 50% ele las reducciones
convenidas de sus armamentos, sus fuerzas arma
das y de los créditos presupuestarios para gastos
militares. La reducción de los armamentos y de las
fuerzas armadas se efectuará de los armamentos
y las fuerzas armadas existentes en 31 de diciem-



141. En el curso del debate general con que comienza
cada período ordinario de sesiones de la Asamblea, la
mayoría ele los oradores que ocupan esta tribuna acos
ttm1bran a hacer lo que podríamos llamar el "balance
de la paz". Este balance se hace generalmente entre
juicios sobre el pasado y esperanzas para el porvenir.
En las circunstancias en que nos encontramos, no siem- [#
pre es fácil juzgar los acontecimientos y es más difícil
aun desprender de esos acontecimientos verdades obje
tivas que puedan servir para orientar siempre por el
buen camino la evolución de la situación internacional. .

[142. Cada uno, según su punto de vista, sus intereses
y su doctrina, hace una evaluación de los acontecimien
tos cotidianos que es suya propia, pero que no siem
pre es la de todo el mundo. De este macla, la realidad,
que cada uno de nosotrOs la conoce a su manera y en
su propia medida, no ofrece sino raramente un terreno
de comprensión mutua y de acción común.
143. Por esta razón, después de haber registrado los
hechos tal como se produjeron, así como las diferentes
opiniones de todos los Cltle emitieron juicios autoriza-
dos sobre esos hechos, acaso conviniera buscar otro f'"
factor que pudiese servir de común denominador para .
orientar nuestros esfuerzos con más seguridad hacia ",.
el establecimiento de la paz. Ese factor no puede ser
otro que la legalidad internacional y el respeto a los
principios sobre los cuales se basa.

144. Por mi parte, sin tener la meno; intención de
interpretar en un sentido o en otro la evolución re
ciente de la situación internacional, debo reconocer que
a primera vista me ha producido una impresión favo
rable el hecho de que los conflictos armados están en el
mundo en constante regresión. Hoy día hay menos
derramamiento de sangre. Eso puede considerarse como
un notable progreso de la paz.

145. Sin embargo, por esta sola razón no debería
abrigal'se un optimismo prematuro, pues eso sería pasar
por alto que en diversos puntos del globo J?-os encon
tramos en presencia de situaciones de inqmetud y de
tirantez, cuyas posibilidades explosivas y de constante

"2. Una vez ejecutadas las medidas que se indi
can en el párrafo 1), se prevé la aplicación simultánea
de las medidas siguientes:

"a) Los Estados efectuarán en un plazo de seis
meses (o de un año) el otro 50% de las reduccio
nes convenidas de sus armamentos, sus fuerzas ar
madas y de los créditos presupuestarios para gastos
militares, reducción que se efectuará de los arma
mentos y las fuerzas armadas existentes en 31 de
diciembre de 1953, así como la reducción de los
créditos presupuestarios, basándose para ello en los
gastos militares efectivos efectuados en el año ter
minado en 31 de diciembre de 1953,

"b) Se aplicará la prohibición total de las armas
atómicas, de hidrógeno y demás tipos de armas
de destrucción en masa, se pondrá término a la fa
bricación de estos tipos de armas y serán elimina
dos totalmente de los armamentos de los Estados;
todos los materiales atómicos que existan serán ex
clusivamente utilizados con fines pacíficos.

"La aplicación de estas medidas deberá estar
terminada dentro del mismo plazo que la aplica
ción de las medidas para la reducción de los ar
mamentos y las fuerzas armadas previstas en el
inciso a) del párrafo 2, debiendo cesar la pro
ducción de armas atómicas y de hidrógeno inme
diatamente después que haya comenzado la reducción
de los armamentos, las fuerzas armadas y los crédi
tos para gastos militares en el 50% restante de las
reducciones convenidas.

"e) Los Estados instituirán un órgano interna
cional permanente para fiscalizar el cumplimiento
de la convención (tratado) sobre laprohibición de
las armas atómicas, de hidrógeno y demás armas
de destrucción en masa, la cesación de la fabrica
ción de estos tipos de armas y su eliminación de
los armamentos de los Estados, así como la re
ducción de los armamentos, las fuerzas armadas y
los créditos presupuestarios para gastos militares.

"Este órgano internacional tendrá plenos pode-
res de fiscalización, inc1uída la inspección de modo
permanente, en la medida necesaria para garanti
zar la aplicación de la convención por todos los
Estados.

'''b,e de 1953, y 1> ,~~:;= :en~~,:;:::en;,:'OdO de '~~;~..E~ ::~:: ,::';opu",a que ligo," en ~1!"li.
puestarios se efectuará basándose en los gastos mili- memorándum presentado el 11 de junio de 1954 por~
tares efectivos del año terminado en 31 de diciem- Francia,7 el Reino Unido sobre la prohibición del ¡ti
bre de 1953. empleo de armas nucleares, excepto para defenderse I

"b) A fin de vigilar el cumplimiento por los Es- de la agresión", la Asamblea General encarga a la Ca-- ,.
tados de las obligaciones relativas a la reducción misión de Desarme de las Naciones Unidas que exa- ('
de los armamentos y las fuerzas armadas previstas mine y aclare esta cuestión y formule sus recomenda-'

..) , ,ciones". :en el 111CISO a , se creara una comision interna-
cional provisional de control dependiente del Con- 139. Al presentat estas propuestas, la URSS está Ir
sejo de Seguridad, que estará facultada para exigir profundamente convencida de que merecerán la mayor '\
de los Estados la información necesaria sobre el atención de la Asamblea, ya que ofrecen un método que '
cumplimiento de las medidas encaminadas a la re- ayudará a las Naciones Unidas a cumplir su deber en:Q
ducción de los armamentos y las fuerzas armadas. la lucha contra el peligro del recurso a las armas ató- f
La comisión adoptará las medidas necesarias para micas, para detener la carrera de armamentos y prevenir!
vigilar el cumplimiento por los Estados de las obli- la amenaza de una nueva guerra mundial, en el interés ;,..
gaciones por ellos contraidas para reducir los anna- de la paz y seguridad de todos los pueblos. J,j

mentos y las fuerzas armadas, así como los cré- .,
ditos presupuestarios para gastos militares. Los 140. Sr. STEPHANOPOULOS (Grecia) (traduci- ':
Estados presentarán periódicamente a la comisión, do del francés) : Señor Presidente, ante todo deseo feli- ~
en los plazos determinados, información sobre la citarle por su elección. La delegación de Grecia está 1
aplicación de las medidas previstas en la conven- sumamente complacida de que la dirección de los tra- í
ción. bajos del noveno período de sesiones de la Asamblea!

General baya sido confiada a una personalidad repre- )
sentativa del espíritu europeo en su proyección de ca- l
rácter más universal. Desea que en el desempeño de su ¡
labor tenga Vd. todo el éxito que merecen sus cualida- I

fu. •



150. Aun cuando, por razones de carácter particular,
parezca indispensable renunciar a los recursos normales
de las Naciones Unidas y seguir otros caminos para
lograr soluciones pacíficas, sería sumamente provecho
so asegurarse de que los esfuerzos realizados fuera
de las Naciones Unidas estén vinculados con esta Or
ganización, aunque no sea más que con el solo objeto
de mantenerla informada autorizadamente de todos los
acontecimientos importantes de la vida internacional.
Así, conforme al pensamiento del Secretario General,
las Naciones Unidas no deberían ser únicamente un
"instrumento" para la elaboración de soluciones cons
tructivas y pacíficas en manos de la comunidad interna
cional, sino más que eso, una verdadera "fuerza psico
lógica", que recuerde a todos y en todas las circuns
tancias que el mundo ha emprendido el camino de la
cooperación organizada y que no puede soslayarse este
nuevo acontecimiento en las relaciones internacionales.
Las Naciones Unidas están abriendo para la vida inter
nacional el gran camino al porvenir. Es sumamente im
portante no apartarse, si es posible, de ese camino.
Animado de este espíritu, el Gobierno Real de Grecia,
considerando que los principios fundamentales de la
Carta constituyen obligaciones internacionales concre
tas y normas pertinentes de conducta para todos, siem
pre ha depositado su confianza en las Naciones Unidas,
de las cuales la Asamblea General es la autoridad su
prema y la conciencia profunda,

151. La misión de la Asamblea General en cuanto a
la realización de los objetivos pacíficos de las Nacio
nes Unidas es particularmente importante. Indepen
dientemente de la naturaleza de sus funciones y de su
estructura, la Asamblea General es el órgano principal
de las Naciones Unidas para la organización de la paz.
Sca que se le reconozca el carácter de una conferencia
diplómatica permanente o que se le atribuyan las ca
racterísticas de una Asamblea política, sea en cierla
forma como una imagen anticipada de la organización
democrática del mundo futuro, no se podría negar que
en todas las circunstancias la Asamblea General es el
principal centro de evolución de la comunidad interna
cional, la verdadera "matriz" del mundo de mañana.
Este mundo, si la ceguera de las pasiones no 10 con
duce al suicidio de la guerra, seguirá el camino de la
legalidad. Las comunidades nacionales han recorrido
el mismo camino antes de llegar a imponer a sus socie
dades un orden legal respetado por todos.

152. Debe observarse que aquí en la Asamblea Ge
neral hay elementos positivos que pueden contribuir
al desarrollo progresivo de la legalidad y del respeto
de ciertas reglas que deben observarse en la conduc
ción de los asuntos internacionales. N o tengo la inten
ción de hacer un análisis más detallado de este pro
blema que, sin embargo, debido a la influencia que tiene
sobre el porvenir de las N aciones Unidas, debería ser
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.. amenaza requieren la vigilancia de todos los que l1e- notable por su generosa inspiraclOn y por su mode-
• van la pesada carga de las responsabilidades mundiales. ra~ión,~! Secretario G;x:eral nos ha dado normas de
f '. d' onentaclOn sumamente utIles. Cuando se trata de prestar

146. Adem~s de. :os glandes puntos
l
c~r ma.les que servicios a la causa de la paz, no es posible excluirt d~finen la Ollentac1On general de las re aCIO~es 111te~na- de antemano ningún procedimiento ni ninguna vía que

~. clOnales, debemos t01:1ar nota de los csf.uel zas reahza~ pueda. conducirnos a este objetivo. N o obstante, los

r
d?s en las zonas regIOnales para consohdar la paz. SI Estados Miembros, conscientes de las grandes posibi-
bIen en alguno~ de es~s. sect~~·:s se obse:v~n fracasos, lidauC's y dt, las garantías efectivas que ofrecen las Na-

· en, otros .~e ~<ln I obte111d~ 1 e.~u!tados partl~ularmcnt: ciones Unidas, deberían tratar de considerar en todos
satrsfactollos,. aSl pues, c0.ns~derando dentlo de este los casos a la Organización Mundial como el camino
c~tadro los ,re:lentes a:0l~il'C1l11l~ntos que se ~1a~1 pr.o~;l- normal y regular para buscar la solución de los pra-

I cldo e~1 el sU! este de E..l~l opa, tengo la gran ~atrsfacclOn blemas a las controversias de carácter internacional.
~. de senalar a la atenC1011 de la Asamblea General la
r obra constructiva que representa, en el conjunto de las
i labores en pro de la paz, la conclusión del Tratado de
! Alianz:l Tripartita firmada en Bled el 9 de agosto de

r
. 1954. Debe subrayarse que ese tratado, cuyo carácter
· y tenor son puramente defensivos, hace aún más
, eficaz en el campo de la seguridad, la cooperación estre
'1' cha y amistosa que existe entre Grecia, Yugoeslavia

¡' y Turquía. Los Gobiernos de estos tres países también

\
han tenido el cuidado de colocar este tratado dentro

, del marco de las Naciones Unidas, a fin de vincularlo
t estrechamente - y yo diría que hasta orgánicamente 
1 con los artículos pertinentes de la Carta. La cláusula
\ defensiva del tratado de Bled y las disposiciones corres
.~ pondíentes de la Carta demuestran la vinculación de los

países signatarios con las Naciones Unidas.

147. Para continuar refiriéndome al sector que inte
resa especialmente a Grecia, debo mencionar el me
joramiento de nuestras relaciones con Bulgaria. En la
medida en que el Gobierno ele Bulgaria manifieste su
intención de desarrollar sus actividades dentro de la

~ legalidad internacional, podemos esperar una normali
zación progresiva de las relaciol1t,s entre Grecia y Bul
garia.

148. Dije al comienzo que s610 el respecto a los princi
pios fundamentales - principios de derecho y principios
morales - que rigen la vida de la comunidad internacio
nal pueden darnos un criterio para evaluar el progreso al
canzado en la obra de establecimiento de la paz. Debemos
desplegar nuestros esfuerzos orientándolos hacia la
aplicación de sus principios. En esto nos ayudará el
hecho de que esos principios ya están establecidos y
consignados en la Carta ele las Naciones Unidas. El ca
mino de la paz es el de la Carta, Es el camino de la
justicia y de la libertad, del derecho que suprime la
arbitrariedad, de la cooperaci6n internacional fomentada

r
4 por el respeto de las libertades fundamentales para
•. todos, del interés general que domina los intereses
I individuales, de la igualdad de derechos de los pueblos,

del respeto de los derechos humanos reconocidos desde
ahora como "materia prima" de la comunidad interna
cional por la conciencia internacional. Sin el respeto
de esos principios fundamentales ele libertad y de jus
licia, es imposible establecer relaciones de confianza y
de buena armonía. Asimismo, sin esos principios la
Organización de las Naciones Unidas no podrá jamás
cumplir su misión benefactora; su autoridad será rá
pidamente quebrantada si ella misma no respeta los
principios consignados en el preámbulo de su Carta o si
no logra hacerlos respetar por todos.

149. En la introducción de su memoria anual sobre la la
bor de la Organización [A/2663], el Secretario General
plantea el problema de la utilización de esta Organiza
ción por los Estaclos Miembros, cada vez que es nece
sario buscar soluciones pacíficas para los problemas in
ternacionales actuales. Debo decir que en este texto,
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objeto de nuestras preocup~ciones y ~e nues~ros estu
dios. N o obstante, deseo citar por vla de ejemplo el
principio de la igualdad de todos los Estados.~n las
votaciones, principio que no sólo es una emanaclOn. del
espíritu democrático que inspira a nuestra Orgamza
ción, sino también un elemento positivo de derecho.
Sobre este punto, debemos reconocer que las grandes
Potencias al aceptar el principio de la igualdad en las
votaciones fuerza motriz para el funcionamiento de
la Asambiea, han aportado una contribución valiosa
a la obra de edificación de la paz. Apenas es necesa
rio recordar que el derecho y el orden legal son de
mayor utilidad para los débiles que para los fuertes. Es
particularmente alentador advertir que las grandes. Po
tencias siguen decididamente el camino d~ la legah~ad,

conscientes de que el factor de la potencIa es relatIvo,
de que aquel que es hoy el más fuerte, puede no serlo
mañana, de que algunas veces los fuertes revelan ser
débiles y los débiles revelan ser fuertes y de que, en
todos los casos, cada uno es menos fuerte que todos los
demás reunidos. Así pues, la legalidad constituye, en
último análisis, la mejor garantía para los débiles y para
los fuertes.

153. Opino que 'todos los Estados Miembros tie~en

interés, con objeto de contribuir al progreso instItu
cional de esta legalidad en las Naciones Unidas, en
ajustarse a ciertas orientaciones generales. Deseo citar
dos ejemplos que considero particularmente importan
tes. En primer lugar está la aplicación, hasta donde
sea posible, de los principios fundamentales de la Carta
que todos deben tratar de buscar y garantizar sin tener
en cuenta consideraciones momentáneas, políticas o de
otra naturaleza. Todos conocemos la presión que ejer
cen las necesidades y los intereses particulares sobre
las decisiones de los Gobiernos de todos los países.
Sin embargo, los principios de la Carta expresan el
interés general y el interés general jamás debe ser
sacrificado para satisfacer caprichos egoístas o por
razones circunstanciales.

154. Además, está el respeto que deben tener todos los
Estados Miembros hacia las resoluciones de la Asam
blea y hacia la propia Organización. Sobre este parti
cular, no puedo dejar de señalar especialmente a la
atención de la Asamblea General el hecho de que algu
nas delegaciones han declarado, desde esta tribuna, que
sus gobiernos no tienen la intención de tener en cuenta
ninguna medida ni resolución de la Asamblea General
que no esté en conformidad con sus opiniones o sus
interescs particulares. Que se venga aquí a mostrarnos
la "cesta de papeles" en que algunos gobiernos tienen
la intención de tirar las resoluciones o las recomen
daciones de la Asamblea General es particularmente la
mentable y, desde el punto de los intereses fundamen
tales de las Naciones Unidas, totalmente inadmisible.
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155. Es necesario tomar nota de estas manifestacio
nes inquietantes que lesionan gravemente el prestigio.
y la eficiencia de las Naciones Unidas. Es de suponer I
que todos los Estados Miembros, independientemente.
del carácter jurídico obligatorio de tal o cual resolu- I
ción, reconocen a las Naciones Unidas cierta autoridad'
que se han comprometido a respetar. El día en que cada I
Estado Miembro considere válidas solamente las deci·
siones de la Asamblea General que concuerdan con las
opiniones de su propio gobierno, las Naciones Unidas I
estarán amenazadas por un peligro mortal. Todos los
Estados Miembros, y particularmente los países demo
cráticos, cuyos gobiernos son responsables ante sus pue- :¡
bias, deben medir la grave responsabilidad que asumen
al quebrantar la autoridad y el prestigio de las Naciones
Unidas.
156. Planteado así, este problema merece toda la aten
ción de la Asamblea General y, a mi parecer, debería
ser objeto de un estudio adecuado para buscar solucio
nes constructivas aceptables para todos. Mi delega
ción se reserva el derecho de consultar con otras dele
gaciones para dar a esta cuestión, en el momento opor
tuno, la solución que convenga a los intereses de las
Naciones Unidas.
157. Antes de terminar, deseo referirme al programa
de reorganización de los servicios de la Secretaríá, que
ha propuesto el Secretario General en la última parte
de la introducción de la memoria que ha presentado
a la Asamblea General [A/2663, págs.•t:iv y xv]. Esti
mo que tiene importancia consiclerable el trabajo que
Se propone realizar el Secretario General con miras
a obtener una mejor organización y un mayor rendi
miento de los servicios, así cama de los programas que
han de desarrollarse. Nuestra delegación está dispuesta
a aportar al Secretario General su contribución y su
apoyo cuantas veCeS sea necesario. Los representant~s

de Grecia en las Comisiones que han de examinar dI
recta o indirectamente toda cuestión relativa a este pro
blema han recibido instrucciones de proceder en este
sentido.
158. Por último, deseo subrayar muy especialmente
que la delegación de Grecia se pronuncia en favor de
Una coordinación del trabajo y de la acción orientada
ante todo, con carácter de prioridad, en beneficio de
los países insuficientemente desarrollados. Sobre este
punto, el Secretaría General se ha inspirado en el in
terés primordial y principal de la comunidad interna
cional, expresado y definido tantas veces en las reso
luciones que la Asamblea General ha aprobado a este
respeto. Estoy convencido de que el Secretario General
encontrará que la Asamblea General está dispuesta a
prestarle todo su apoyo en su loable iniciativa.

Se levanta la sesi6n a las 18 horas.
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